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DIRECCIÓN GENERAL DE G ESTION DE PROCESOS 
INDUSTRIALES 

e~ E 
REPRESENTANTE LECiAL DE LA EMPRESA 

PRESENTE 

ASunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2019G0051 
Bitácora: 09/DMA0264/09/19 

Follo: 034257/09/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular {MIA
P) y Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
DESCOMPRESIÓN DE CiAS NATURAL PARA SUMINISTRO DE DICHO COMBUSTIBLE Al 
USUARIO VISIONAIRE LIGHTING, S.A. DE C.V., EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA", en lo sucesivo el PROYECTO, presentado por la empresa ACCESGAS, S.A.P.I. 
DE C.V., en lo sucesivo el RECiULADO, con pretendida ubicación en el municipio de Ensenada, en 
el estado de BaJa California, y · 

R E S U L T A N D O: 

1. Que el 20 de septiembre de 2019, ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACiENCIA), Unidad Administrativa 
a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
(DOOPI), el escrito sin número delll de septiembre de 2019, mediante el cual el REGULADO 
Ingresó la MIA·P y el ERA del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y dicta mi nación 
en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con la clave del 
PROYECTO 02BC2019G0051. 

11. 

111. 

Que el 26 de septiembre de 2019, en cumplimiento a lo establecldó en .el artfculo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley peneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LCEEPA), que· dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artfculo 37 del 
Reglaménto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/38/2019, el listado del ingreso de proyectos, asr como la emisión de resolutivos derivados 
del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental correspondiente al periodo 19 
al 25 de septiembre de 2019, dentro de los cuales se incluyó el PROYECT(). 

Que el30 de septiembre de 2019, mediante el escrito sin número del26 de septiembre de 2019, 
el REGULADO ingresó a esta DOCiPI la Página 3 del periódico ''éL V/O{A" de fecha 25 de 
septiembre de 2019, en el cual se llevó a cabo la publicaciór.~ del extracto del PROYECTO de 
conformidad con lo establecido en los artfculos 34 párrafo tercero fraoc!én 1, de la LCEEPAy 37 
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establecido en el articulo 26 fracción 111 del REIA. 
IV. Que el 04 de octubre de 2019, con fundamento en lo.dispuesto en el artfculo 35 de la LGEEPA, 

se Integró el expediente del PROYECTO y conforme al articulo 34 primer párrafo de la Ley 
antes mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña; Alcaldla Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México. 

V. Que esta DGGPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LCEEPAy su REIA, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que esta OCCPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA·P y el ERA del 
PROYECTO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo lo del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y en los 
articulas 4 fracción XIX, 18 fracción 111, 28 fracciones' ll, XIX y XX y 29 fracciones 11, XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO se dedica al almacenamiento, transporte y distribución de Gas Natural, por 
lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacional de Segurldad ·lndustrlal y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, caracterfsticas y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia federal en materia de evaluación de Impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la industria del petróleo y para el transporte y la distribución 
de Gas Natural que prevean actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los 
artfculos 28 fracción 1 de la LCEEPAy S incisos C) y D) fracción VIl del REIA, asimismo desarrollar 
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artfculo 3 fracción 
XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del establecimiento de una estación de 
descompresión de gas natural. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PElA) es el mecanismo previsto 
por la LCEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los lfmites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 
ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mfnlmo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una Manifestación de Impacto 
Ambiental, en su modalidad particular, para sollclta.r la autorización del PROYECTO, modalidad 
que se considera procedente, por ubicarse en el supuesto contemplado en el último párrafo 
del artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artfculo 40 del REIA, el cua l 
dispone que las solicitudes de Consult~ Pública se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de 10 dfas contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 
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publicación del ingreso del PROYECTO al PElA se llevó a cabo a través de la Separata número 
· ASeA/38/2019 de la Gaceta Ecológica ASEA del 26 de septiembre de 2019, el plalo de 10 días 
para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la 
Consulta Pública, feneció ellO octubre de 2019, y durante el periodo del 27 de septiembre al lO 
de octubre de 2019, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 35 de la LCiEEPA, una vez presentada la 
MIA~P y el ERA, se inició el PElA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en la LCiEEPA, su REJA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DCCPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, asr como a los programas de desarrollo urbanq y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se debérán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que 
los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DOOPI procede a dar inicio a la evaluación de 
la MJA·P y el ERA del PROYECTO, tal como lo dispone el artrculo de mérito y en t érminos de lo 
que establece el REJA para tales efectos. 

VIl, 

Datos generales del PROYECTO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 de.l REIA, donde se señala 
que se deberá incluir eh la MIA-P, los datos generales del PROYECTO, del RECULADO y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida 
en el Capítulo 11 de la MJA·P, el RECULADO manifestó que el PROYECTO consiste en el diseño, 
construcción, puesta en marcha y operación de una estación de descompresión de gas natural 
(EDGN} para atender la demanda de gas natural de una planta metalmecénlca especializada 
en la fabricación de lámparas y luminarias para exterior. La estación se ubicará dentro de las 
instalaciones de la planta, misma que se ubica en ----municipio de 
Ensenada en el estC~do de Baja California. La EDGN formT'f'm'~,,,!,!rem1bnocido com·o 
gasoducto virtual, el cual es un mecanismo para suministrar gas natural a establecimientos 
cuya demanda o ubicación vuelven inviables la instalación de un gasoducto terrestre. El 
suministro de gas comprende la compresión del mismo en una instalación cercana a un 
gasoducto, el transporte mediante vehículos terrestres adaptados para tal fin y la entrega al 
establecimiento donde el gas debe ser descomprimido hasta la presión de operación de los 
equipos en los que se consumirá el combustible. · 

Descripción de las obras y actividades del PROYECTO 

VIII. Que el artículo 12 frélcción 11 dei 'REIA, impone la obligación al RECULADO de incluir en laMIA~ 
P que someta a evaluación, la descripción de la obras o actividades del .PROYECTO. En este 
sentido, una vez analizada la Información presentada en la MJA-P y en el ERA, de acuerdo con 
lo manifestado por el RECULADO, el PROYECTO consiste en el dlsef'lo, construcción, puesta 
en marcha y operación para atender la demanda de gas·natural de una planta metal mecánica 
especializada en la fabricación de lámpar.as y luminarias par-a exterior. La estación se ubicará 
dentro de las instalaciones de la planta, misma que !;e, ubica en Tortugas Parcela 520, 
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municipio de Ensenada en el estado de Baja California. El objetivo prit;lcipal de la EDGN es 
recibir el GNC que se transporta en un tráiler a una presión máxima de 250 bar (25 MPa 13,626 
psi), reducir la presión a una útil para el u~uario final: 4 bar {0.4 MPa /58 psi) y cuantificar el 
volumen de gas suministrado para fines de facturación. La EDGN está diseñada para 
suministrar gas natural (flujo de diseño) hasta por 10,800 m3/dfa (380 MMBTU/dfa), sin 
embargo, se estima un consumo diario {flujo de operación) de 4,532 m 3/dra (160 MMBTU/dfa) 
equivalente a un consumo anual de 1.7 xl06 m 3 (equivalente a 1,227 toneladas por año). 

El gabinete de descompresión iniciará desde la conexión de recibo de los semlrremolques 
(transporte autorizado). La estación estará conformada con elementos de calentamiento, 
filtración, regulación y medición, con el fin de adecuar el combustible a las necesidades 
operativas del usuario final {Visionaire Llghtlng). La EDGN contará con un patio de carga, el 
cual servirá para el acceso y salida de los contenedores móviles. Para la realización de 
operaciones nocturnas, la EDGN estará equipada con Iluminación perimetral de acuerdo con 
los requerimientos aplicables. 

La Estación está diseñada para operar bajo los parámetros de diseño descritos a continuación: 

10,800 4,532 

1' 
·:c>i.-t;J•'Inlii , GA~Cl!f!R(ST~~ PI! PR~I.ÓN'Y 'fBMPI!RAltiRAt , . . \~-;f.;;: .. 

Caraaterr.ÍtiC:at 1 .f~~·{' Par6metrp '·' l!n.tra~¡ r,., .• 5lhlfa ' ;-¡. 

Presión (bér) iso 4 

De operación 
Tem peratura (°C) 25 20 

Presión (bar) 325 3.1 -6.89 

Dedisefio 
Temperatura (°C) 45 S 

A continuación, se indican las dimensiones del PROYECTO: 

El PROYECTO comprende una superficie total de 171.2 m 2• Como parte de las actividades de 
preparación del sitio se Impactará la totalidad de esta superficie considerando la limpieza del 
del terreno (despalme), asr como el trazo, relleno y nivelación de las áreas para realizar la obra. 
civil. No se removerá ningún Individuo arbóreo de ninguna especie, toda vez que no hay 
presencia de árboles en el área de la EDGN. La etapa de construcción contempla el tendido de 
las planchas de concreto donde se instalará la estación, Incluyendo el área para los 
semirremolques, la mesa de descarga y el equipo de descompresión, la instalación de 
topellantas,la aplicación de pintura, la Instalación de señalamientos y poste de contención; asr 
como la propia Instalación del equipo de descompresión y toda-la obra eléctrica asociada a la 
EDGN. Todas las superficies se encuentran dentro de la p lanta del usuario final. 

De acuerdo a lo anterior, las superficies de afectación del PROYECTO quedarán de la siguiente 
manera: 
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a) Que el RECiULADO presentó las coordenadas y dimensiones del PROYECTO, mismas que 
se mencionan a continuación: 

Especificaclone5 Técnicas: 

Debido a la alta presión del GNC y la gran reducción de presión, es necesario instalar un 
sistema de calentamiento a lo largo del área de regulación con el fin de mantener la 
temperatura del gas natural, y asr mitigar el efecto de enfriamiento producido por la 
expansión del gas natural (Joules Thomson). Este sistema de calentamiento consiste en 
calentadores de agua y a través de un sistema de bombas, forzar la circulación de agua 
caliente por tinas, serpentfn y tuberfa a lo largo de la estación (regulación). De igual forma, la 
estación cuenta con elementos de seguridad y control que permiten la operación segura. 

Para el caso de la tuberfa que va a lo largo de la estación de descompresión, en este caso en 
especfflco el material que se empleará será de 1'; de diámetro Acero al carbón API SL Ced. 160 
Gr. X42 (área de regulación), al término de la regulación, la tubería será de Acero al carbón de 
2" API SL Ced. 40 Gr. X42; la conexión con el tráiler será con mangueras flexibles de 1" de 
diámetro. 

• Qas de empaque 

• Un tráiler con capacidad de transporte que puede suministrar a este punto tendrá la 
siguiente especificación: 

Capacidad de transporte 8,586 m3, traducido en 6,739 kg de gas natural a 3,625 pslg. 

- La tubería de la estación de descompresión se compone de lo siguiente: 
Tuberra de acero al carbón de 1" de diámetro ced. 160 x 10 metros de longitud 
aproximadamente a 3,625 pslg (incluye mangueras) 
Tubería de acero al carbón de 1" de diámetro ced. 160 x 4 metros de longitud 
aproximadamente a 200 psig. 
Tuberra de acero al carbón cédula 40 de 2" de diámetro x 4 metros de longitud 
aproximadámente a 58 psig. 

El tráiler como gas de empaque maneja 6,739 kg, por lo que solo queda el cálculo del gas de 
empaque de la tuberra, accesorios e instrumentos que van en la estación de descompresión, 
y tomando los datos anteriores tenemos los siguientes resultados: 

" . PRC)Yiic;TC:) '.if,t .'N ESllAGióNPE D!SCOMPRQIÓN Vf~IO,.AIRE 
Longitud del Gasoducto 32.81 pie 
Diámetro Externo del gasoducto 1.315 pulg 10m 
Espesor del gasoducto Q.250 pulg Acero inoxidable 
Presión de operación 3 625.00 pslg 

X' 
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4m 
Acero al carbón 

4m 
Acero al carbón 

Densidad del aire 60' C 

Como se pu!=!de observar, el gas de empaque que tendrá la estación de descompresión es una 
cantidad prácticamente nula (0.68 kg), y esto es debido al tamaño de la misma. El gas total 
de empaque de todo el sistema será el siguiente: 

Gas total de empaque = Cas de empaque tráiler+ Cas de empaque descompresora 
Cas total de empaque= 6,739 kg +0.68 kg "'6,739.68 kg 

• Cas de consumo diario 

El usuario tendrá un consumo diario máximo de 450 m3/hr, por lo que esto se traduce a lo 
siguiente: 

Considerando la densidad dentro del tráiler (6,739 kg 18,586 m 
3 = 0.78 kglm\ 

Se considera de esta forma ya que a pesar de tener presiones diferentes en el tráiler y en la 
salida a usuario, en la medición se tiene la lectura por presión y temperatura. 

masa kg 
Pgasnat:ural "" volumen"" mB 

ka . m3 kg 
Consumo diario de y as natural en kg "" 0.78 -¡ • 450-h "' 351 ~h m T T 

b) El REGULADO indicó que el PROYECTO se encuentra en un sitio que ha sido modificado 
por las actividades industriales, por lo que no existe vegetación natural susc¡:eptlble de ser 
afectada, y no se ocasionará ninguna afect~clón a flora y fauna ya que el PROYECTO se 
desarrollará dentro de las Instalaciones de la empresa Visionaire Lighting S.A. de C.V., 
reiterando que no habrá afectaciones a especies listadas en la NOM·059·SEMARNAT· 
2010. 

e) El RECULADO presentó el programa general de trabajo en donde indicó que las etapas 
de preparación del sitio y construcción tendrán una duración aproximadamente de 30 
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días. (incluyendo estudios preliminares, permisos y diseño) y 10 años para las etapas de 
operación y mantenimiento. 

d) Que el RECULADO presentó el desarrollo y descripción de las actividades que conforman 
a cada una de las etapas (preparación de sitio y construcción, operación, mantenimiento 
y abandono) del PROYECTO, las cuales fueron señaladas con mayor detalle en el Capítulo 
JI de la MIA·P presentada por el REGULADO. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación sobre uso del suelo 

IX. Que de conformidad con el artrculo 35, segundo párrafo, de la LCEEPA, asr como lo establecido 
en la fracción 111 del artfculo 12 del REIA, que establece la obligación del REGULADO para Incluir 
en la MIA·P. la vinculación de las obras y actividades que Incluye el PROYECTO con los 
ordenamientos jurfdicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulación del 
uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurfdica obligatoria entre las 
actividades que integran el PROYECTO y los Instrumentos jurfdicos aplicables. En este orden 
de ideas, y considerando que el PROYECTO se pretende ubicar en el municipio de Ensenada, 
en el estado de Baja California, · el RECULADO identificó que el sitio en donde se pretende 
desarrollar el PROYECTO se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjurfdicos: 

Programil da Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEon. 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, se constató que el 
PROYECTO incide en la Región Ecológica 10.32, Unidad Ambiental Bioffsica No. 1, con Política 
Ambiental; Aprovechamiento Sustentable y Preservación. "Sierras de Baja California Norte", 
la cual se localiza al noroeste de Baja California. 

Asimismo, toda vez que el estado de Baja California cuenta con un Plan de ordenamiento 
ecológico de su territorio el REOULADO realizó la vinculación con este. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC). 

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California, se constató 
que el PROYECTO incide en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 2, Urbano con Programa 
de Desarrollo Urbano. Esta UGA se divide en varias, el PROYECTO se ubica en la 2.a 
correspondiente a Ensenada, su polftica ambiental es Aprovechamiento sustentable con 
consolidación, el uso de suelo actual es urbano, los usos compatibles son el turismo, suburbano 
y agrícola. Debido a la gran extensión de la UGA, no fue considerada en su totalidad para 
determinar el Sistema Ambiental, dicha delimitación se llevó a cabo considerando el uso del 
suelo, cuerpos de agua y caminos existentes. Los criterios de regulación ecológica que reglan 
a esta UGA se encuentran en la siguiente tabla, asf como la vinculadón con el PROYECTO 
manifestada por el REGULADO. 

No se crearán ni ampliarán centros de. población, sin 
embargo, la actividad que pretende realizarse 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlreccl6n General de Géstl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

en 
ubicación, uso o destino El PROYECTO se ubica se ubica en una zona 
zonas prohibidas a dichos Industrial, P,reviamente autorizada. 

reas urbanas contarán con zonas de 
amortiguamiento para evitar el crecimiento 
urbano hacia zonas agrfcolas, ganaderas y 
forestales altamente productivas, zonas de 
recarga de acufferos, áreas protegidas y 
áreas de Importancia ecológica, las cuales se 
establecerán en los programas de desarrollo 
urbano de los centros de población. Para 
estas áreas se propone · una distancia 

de m. 
Se una ~:ona de a 
entre la Hnea de costa con referencia al nivel 
medio del mar, y la Hnea base para la 
construcción de Infraestructura. Para la 
determinación de dicha franja se deberá de 
considerar, además de los criterios 
establecidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano, las caracterfsticas del 
litoral. Se propone que, para las zonas 
expuestas a riesgo, tales como tsunamis 
(maremotos), oleaje de tormenta y erosión, 
la distancia sea de 30 m adicionales a los 20 
m de la franja costera de resguardo o hasta 

cota msn 
No se permite la ubicación de zonas 
habitacionales dentro de las áreas 
destinadas a uso industrial y en áreas 
próximas a las mismas o dentro de los conos 
de dispersión de emisiones contaminantes. 

El PROVECTO pretende realizarse dentro de un área 
industrial ya establecida y en crecimiento, que se 
encuentra debidamente regulado. 

El PROYECTO no se realiza cercano a un área de 
costa, por lo que el área de amortiguamiento no 
aplica. 

El PROVECTO no realizará zonas habitaclonales. 

No se permite la ubicación de industrias en El PROYECTO estará ubicado en zona Industrial, 
zonas habitaclonales o viceversa. correspondiente con la actividad que desea realizarse. 

En los planes y programas de desarrollo 
urbano se deberán establecer áreas de 
preservación ecológica en zonas 
circunvecinas a los sentamientos humanos y 
se implementará el uso de senderos 
interpretativos y zonas especfflcas para la 
observación de la flora fauna. 

La rectificación de cauces deberá hacerse 
preferentemente con los métodos de 
canalización o consolidación de bordos 
(evitando el entubamlento), para no afectar 
el microcllma. 

El PROYECTO estará ubicado en zona Industrial, 
correspondiente con la actividad que desea realizarse. 

El PROVECTO no prevé la modificación de causes. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión lndustri~l 
Dirección General de Gestión do Procesos Industrio les 

Oficio ASEA/UOI/DOOPI/2749/2019 

Para la realización de obras que interfieran 
en los corredores biológicos se requerirá una 
manifestación de impacto ambiental, la cual 
será evaluada por la autoridad 
correspondiente 

No se encontró algún corredor biológico que pudiera 
llegar a afectarse por la realización de este 
PROVECTO, sin embargo, al tratarse de una actividad 
altamente rlesgosa, es necesario su eva luación de 
Impacto ambiental y riesgo. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Pacrflc:o Norte (POEMRPN). 

El PROYECTO se encuentra ubicado en la UGA Terrestre TOl -NBC "Norte de Baja California" y 
le aplican las estrategias y criterios ecológicos siguientes: 

Ol~vo d, .. fllomb'r d·.~u Á'. Tf~ J!itrá.fevl••' ~~QióSflc.~· ~ UOA iili_ ¡, -· .... 

Terrestre l, Norte ~01. ~02, !;:804, !;:814, TOl· NBC de Baja Cc;~lifornia Terrestre EB15, ECOS, ESl, ES6 

La vinculación de este ordenamiento se detalla a continuación; 

1'• ~ .. · ~~~.;A;;.:· ;Jii~~J~litfilclt' ' ' . .• .... -~ ··• 
• ,1;¡.. • ~.q;:¡ i.{fhl~l • ~-- ;.J, •.• •• ,.;~~i'•k 

·-

Aumentar el volumen y la eficiencia en el tratamiento de aguas 
EAOl residuales municipales considerando las estimaciones .de 

crecimiento poblaclonal. 
Instrumentar el monitoreo integral de la calidad del agua de la 
:zona costera. Tiene el objeto de prevenir fenómenos de 
eutrofización en el cuerpo de agua receptor, por efectos 
acumulativos de desc¡¡¡rgas, aunque, en lo individual, cumplan 
con la NOM-001-SEMARNAT-1996. Se deberá considerar las 
Declaratorias de Clasificación de los Cuerpos de Aguas EA02 Nacionales pertinentes y, en caso de que estas declaratorias no 
hayan sido expedidas, se deberá identificar como mfnimo: m 
la capacidad del cuerpo de agua costero para diluir y asimilar 
contaminantes y (2) los lrmites máximos de descargas base para 
fijar las condiciones particulares de cada descarga que eviten la 
eutroflzaclón del cuerpo de agua costero 

Implementar los mecanismos de coordinación y seguimiento 

EB04 para la Conservación y Manejo del sitio Ramsar Estero Punta 
Banda, los "Lineamientos para la conservación y maneJo de sitios 
Ramsar fuera deANP'' emitidos por la CONANP. 
Promover la prevención, control y erradicación de especies E814 acuáticas exóticas Invasoras en la Región del Pacrtico Norte. 
Instrumentar la gestión de aguas de lastre. Se deberá considerar 
al menos (1) el registro del derrotero de embarcaciones mayores 
que arriban al puerto; (2) el registro de la bitácora de 

EB15 embarcaciones sobre la descarga de aguas de lastre: y (3) la 
capacitación al personal de inspección portuaria en sistemas de 
gestión de agua de lastre. Para alinear estas acciones con la 
gestión Internacional, la SCT, SEMARNAT, SEMAR y SRE deberán 
defini r las acciones conducentes a la aplicación del Convenio 

11 
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C(\02, CA04, CAOS, CAOS, CA09, 
CAlO, CAll, CA13, CBOl, CB02, 
CB03, CB04, CBOS, C806, CB07, 
CBOB, C813, CC04, CCOS, CS02, 
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El PROYECTO no contempla el 
uso de agua en operación, por lo 
que no generará agua residual. 
Por lo que en ningún caso se 
verá afectado el recurso o la 
contaminación de este. 

El sitio del PROYECTO es un 
área previamente Impactada y 
con uso de suelo industrial, no 
se encuentra dentro o cerca de 
algún humedal. 

No aplica, ya que el PROVECTO 
no prevé el 
embarcaciones. 

uso de 

tR 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlraccl6n General de Clestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

ESOl Promover la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos. 

ES06 

plementar, en coordi con estados y los · 
municipios, medidas de adaptación al cambio climático que 
consideren el Análisis de vulnerabilidad costera ante los efectos 
del cambio climático del Padflco Norte. Las medidas de 
adaptación deberán considerar al menos: 
A. La protección de elementos crltlcos, tales como el manglar y 
las dunas costeras. 
B. Las áreas: 1) con una elevación menor a S msnm debido a su 
exposición al aumento del nivel del mar¡ 2) con una elevación 
menor a 20 msnm y con una pendiente menor a 2o. debido a su 
exposición a Inundaciones; y 3) bajas arenosas, en proceso de 
erosión y sin vegetación debido a su susceptibilidad al aumento 
del nivel del mar, al oleaje generado por ciclones tropicales y a 
inundaciones. 
c . Las zonas criticas identificadas en el Análisis de 
vulnerabilidad costera ante los efectos del cambio climático del 

El PROVECTO se encuentra a 
aproximadamente 5 msnm, por 
lo que en conjunto con la 
Industria, municipio y estado se 
buscará Implementar medidas 
de adaptación al cambio 
climático. 

La vinculación con los criterios ecológicos se detalla en la siguiente tabla: 

~Y'" _, / .. ••ti'!\-lfl~ edof69!~a ._:~,. · )f.":!.%;'.J;:-J:~:f.lf::~~~ ':W~~oli4J6n.Ci~rl·iiiJ!"~QYEq,0 
Las obras y/o actividades portuarias y de protección de la costa 
(muelles de todo tipo, escolleras, espigones o diques) deberán No aplica, ya que el PROVECTO 

CA02 demostrar que no modifican los patrones naturales de corrientes, no realizará actividades de 
asr como el transporte y balance de sedimentos del cuerpo de protección de costas. 
agua costero. 

Los materiales que sean 
empleados en la preparación 

' 
del sitio y construcción deberán 

La extracción de agregados pétreos no deberá reducir la recarga provenir de bancos de 
CA04 t'nateriales debidamente 

ni la calidad del agua de acurferos autorizados. No se realiza 
extracción de agregados 
pétreos en el área del 
PROVECTO 

La construcción de estructuras de protección (muros, espigones, 
rompeolas) sólo se permite en los casos en que se encuentre en No aplica, ya que el PROVECTO 
riesgo la seguridad de la población o de Infraestructura de Interés no rea lizará actividades de 

CAOS público. estructuras de protección 
En caso de que su construcción sea autorizada, el tipo, disel'\o y 
orientación de la estructura deberá considerar los procesos costeras. 

hidrodinámicos costeros a fin de mantener el balance 

!r 
2019 



1f~ ."·Jf: MEDIO AMBIENTE 
•,,:: .. • ::,_:::,1" ~IC Dna•l• p[ll dl!;fll !r.. "'~i11U iptn '1 '1 ·llr~YI- Uir!l ~~fljOAf.fJ 

Agencia Nacional de Seguridad lndu5trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Olrec;:c;:lón Oeneml de OeJtlón ~e Proceso& lndustrlilles 

Oficio ASEA/UCI/DOOPI/2749/2019 

sedimentario y el transporte litoral y evitar impactos negativos en 
la lfnea de costa. Se deberán utilizar, preferentemente, estructuras 
paralelas a la playa, separadas de la costa y sumergidas, que 
permitan la sedimentación de arena, sin interrumpir su flujo. 
Asimismo, se deberá contar con un programa de mantenimieoto 
que incluya el trasvase periódico de sedimentos. 
La instalación y operación de pía~ntás desaifnizadoras deberá 
prevenir la generación de desequilibrios ecológicos sobre 
acufferos y ecosistemas costeros y marinos, especialmente, 
cuando: 
· La descarga de salmueras y la disposición de las sustancias 
tóxicas utilizadas en el mantenimiento de la desalinlzadora altere 
las caracterfstlcas flslcoqufmicas del agua, y afecte 
Irreversiblemente la integridad de ecosistemas marinos y 
costeros;·la operación de la planta genere emisiones de gases de 
efecto invernadero y contaminantes atmosféricos superiores a 
lo establecido en la normatividad en la materia; la toma de agua 

CAOS salsda del mar afecte a las comunidades de ecosistemas 
sensibles: la toma de agua salobre de fuentes subterráneas y la 
descarga de agua de rechazo provoque o incremente la 
salinización de los acufferos costeros. 
La toma de agua deberá ubicarse en zonas alejadas de la costa y 
profundas, en las cuales se encuentre una menor cantidad de 
organismos, asf como mejores condiciones de calidad del agua, 
que permitan minimizar el tratamiento qufmlco requerido en el 
proceso de desaffnlzaclón, purificación y potabilfzación del agua. 
Asimismo, para reducir la colisión y el arrastre de organismos, se 
debe considerar el diámetro de la tuberfa, el uso de mallas de 
diferente tamaño y la reducción de la velocidad de la toma, 
Los proyectos de Instalación de plantas desallnizadoras deberán 
realizar los siguientes estudios, con base en los cuales se analicen 
las alternativas para la ubicación e Infraestructura más adecuada 
y se establezcan las medidas de mitigación para evitar o reducir 
los efectos adversos sobre los ecosistemas costeros y marinos: 
Análisis de conflictos con otros sectores por: (1) la emisión de ruido 
Y de contaminantes atmosféricos; (2) la alteración de la calidad 
paisajfstica de la zona costera: y (3) la posible alteración de 
ecosistemas frágiles. 
La identificación de zonas de riesgo. 
Por Inundaciones, derrumbes, deslizamientos, sismos y otros 
fenómenos naturales, asf como por los efectos del cambio 

CA09 climático, 
Caracterización de las condiciones oceanográficas del sitio de 
toma y de descarga: corrientes (incluyendo las posibles 
formaciones de termocllnas), mareas, oleaje, fisiograffa, 
batlmetrfa, morfología costera y profunda, circulación de agua y 
tasa de recambio. 
Caracterización flslcoqufmica del agua del sitio de toma y de 
descarga: conductividad, pH, alcalinidad, temperatura, salinidad, 
oxigeno, transparencia, perfiles de densidad, tensión superficial y 
solubilidad de nitrógeno. 
Caracterización de la columna de agua y sedimentos del sitio de 
toma y de descarga, considerando la productividad primaris y la 
materia orgánica. 
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No aplica, ya que el PROYECTO 
no prevé la Instalación y 
operación de plantas 
desallnlzadoras. 

No aplica, ya que el PROYECTO 
no prevé la instalación y 
operación de plantas 
desalinizadoras. · 
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Unidad de Cestión Industrial 
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OflcloASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

CAlO 

CAll 

CA13 

CBOl 

CB02 

Caracterización de la flora y fauna bentónica del sitio de descarga, 
Incluyendo la Identificación de especies sensibles al cambio de 
salinidad y de temperatura, asr como la presencia de especies 
endémicas ':i en listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Simulación dinámica de la dispersión y mezcla de las descargas, 
bajo las diversas condiciones hidrodinámicas. 
Análisis del Impacto potencial acumulativo en caso de que se 
encuentren otras plantas desallnlzadoras ya esta.blecidas en el 
área de Influencia. 
Los estudios deberán contemplar las posibles va riaciones 
estacionales, por lo que se deberán analizar las condiciones a lo 
largo del af'lo. 
Las plantas desallnlzadoras deberán instalarse fuera de zonas de 
riesgo. No se recomienda realizar el vertimiento de sus residuos 
en: 
· Zonas de aguas marinas poco profundas y con poco recambio de 
agua, como lagunas costeras, planicies (de arena o fangosas), 
playas rocosas de baja energfa, bahfas superficiales de baja 
energfa, pequeñas caletas y bah fas, esteros y deltas de ·rros, bocas 
y barras. 
· Sitios donde se encuentren comunidades de pastos marinos, 
mantos de cianobacterlas, algas marinas; manglares y corales de 
ambientes rocosos. 
En la etapa de operación de las plantas desallnlzadoras se deberá 
llevar a cabo el monitoreo tanto de la calidad de la descarga, corno 
de sus efectos en ambientes costeros y marinos. El programa 
deberá incluir la medición de: . 
· Las condiciones flslcoqufmicas del agua en el medio receptor y 
la caracterización dé la pluma hlpersalina. 
· Las condiciones flslcoqufmicas del sedimento. 
· El estado de salud de los ecosistemas costeros y marinos, 
analizando posibles cambios a nivel estructural y funcional, tanto 
en Individuos como en poblaciones. Se recomienda el uso de 
bloindicadores. · 
Con base en los resultado~, se definirá si se requieren ajustes en el 
proceso de desallnlzadón o en las Instalaciones o, en su caso, la 
Interrupción temporal o permanente de la operación. 
La extracción de m inerales metálicos no deberá reducir la 
disponibilidad ni la calidad del agua, en los ecosistemas 
terrestres, costeros y m a rlnos. 
La construcción de infraestructura temporal o permanente no 
deberé afectar la Integridad funcional del sistema playa-dunas 
costeras asociados a la Zona Federal Marftimo T.errestre 
(ZOFEMAn. en particular se deberá evitar en: (1) dunas Incipientes 
o embrionarias, (2) dunas en deltas de rfos, estuarios, Islas de 
barrera y cabos; y (3) dunas con alto valor ecológico. 
En la Zona Federal Marftlmo Terrestre (ZOFEMAT) y en el 
territorio colindante, donde existan dunas primarias y 
secundarlas de material no consolidado, sólo deberá construirse 
infraestructura piloteada y de material degradable (p.e. casas 
tipo palafito o andadores). Toda Infraestructura de este tipo se 
deberá ubicar detrás de la cara posterior del primer cordón, 
evitando la Invasión de la corona o cresta 
El piloteado deberá ser superficial v no cimentado. 
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No aplica, ya que el PROYECTO 
no prevé la Instalación y 
operación de plantas 
desalinizadoras. 

No aplica, ya que el PROYECTO 
no prevé la instalación y 
operación de plantas 
desallnlzadoras 

No aplica, ya que el PROYECTO 
no prevé la ext racción de 
minerales 

El PROYECTO no se encuentra 
en ninguna de las ZOFEMAT, 
por lo que no representa ningún 
Impacto a éstas. 

El PROYECTO no se encuentra 
en ninguna de las ZOFEMAT, 
por lo que no representa ningún 
Impacto a éstas 
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de Ptotecc:l6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dlrocclón Ooneral de Oeatlón do Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DCCPI/2749/2019 

Se 'recomienda que el desplante de tenga al 
menos un metro de elevación respecto al nivel de la duna, con el 
fin de permitir el crecimiento de la vegetación, el transporte de 
sedimentos 

Las obras y actividades en el sistema playa-dunas costeras no 
deberán alterar, directa o indirectamente, la Integridad funcional 
del hábitat de especies enllstadas en la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

tuberfas de obras toma y rga que atraviesen un 
sistema de dunas costeras deberán enterrarse y ubicar la toma o 
descarga hasta la profundidad de cierre (2) en la parte marina. 
Las zonas adyacentes a las tuberfas enterradas deberán 
restaurarse con nativa estabilizar las 
Las 
sedimento en el sistema playa-dunas costeras, asr como la 
cobertura de vegetación nativa que forme dunas, que las 
colonice y que mantenga la dinámica natural de todo el 

proyectos en 
deberán prever los Impactos ambientales directos, indirectos, 
acumulativos y, slnérgicos sobre las funciones y los servicios 
vitales que estos ecosistemas proporcionan, para que sean 
reconocidos, mantenidos, restaurados y utilizados de forma 
racional, mediante la presentación de evidencias científicas 
pertinentes en su proceso de evaluación de impacto c;~mbienta l 
correspondiente. 
En particular, las obras y/o actividades en Áreas de Importancia 
para la Conservación de las Aves (AICAS) y en sitios Ramsar, no 
deberán afectar: m la calidad de hábitat para les especies de 
flora y fauna silvestre, especialmente las aves; (2) la continuidad 
de la vegetación nativa; (3) el hábitat interior de los parche~ de 
vegetación natural (4); y (4) los procesos ecosistémicos que 
sustentan la biodiversida 

Las obras y/o actividades que requieran el abastecimiento de 
agua subterránea deberán demostrar que no afectan la 
disponibilidad y calidad de los acufferos que mantienen la 
Integridad funcional de los ecosistemas costeros y ml:lrlnos, 
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El PROVECTO no se encuentra 
en ninguna zona playa-dunas 
costeras, por lo que no 
representa ningún impacto a 

PROVECTO no se encuentra 
en ninguna zona playa-dunas 
costeras, por lo que no 
representa ningún Impacto a 
éstas. 

PROVECTO no se 
en ninguna zona playa-dunas 
costeras, por lo que no 
representa ningún Impacto a 
éstas. 

PROVECTO no prevé 
dragado de ningún material, 
por lo que no aplica este 
criterio. 

El sitio del PROVECTO es un 
área previamente Impactada y 
con uso de suelo industria l, no 
se encuentra dentro o cerca de 
algún sitio Ratnsar. 

El uso 
de agua para su operación, el 
agua empleada durante la 
construcdón del PROVECTO 
será m fnima, lo que no afecta la 
disponibilidad y calidad de los 
acufferos. 
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En el dlset'lo, renovación y ampliación de las instalaciones 
ecos portuarias se deberán considerar criterios para la adaptación 

ante los efectos del cambio climático. 

Se deberá prevenir la contaminación de los ecosistemas costeros 
CS02 y marinos por residuos sólidos generados por las actividades 

agrfcolas. 

Las obras y/o actividades deberán demostrar que no afectan 
esos la Integridad funcional del matorral costero, en especial del 

matorral rosetófilo costero y/o del matorral sarco.crasicaule. 

CSOG Se deberá prevenir la contaminación de los ecosistemas 
costeros y marinos por residuos sólidos urbanos. 

Se la contaminación de los ecosistemas 
CS07 costeros y marinos por residuos sólidos y lfquldos de actividades 

S. 

Programa de desarrollo Urbano de Centro de Población de Ensenada 2008·2030. 

El programa es el Instrumento que regula y conduce el desarrollo de la ciudad hacia una visión 
anhelada por sus habitantes. Es el soporte legal del Ayuntamiento, para la aplicación 
programada de recursos en materia de Desarrollo Urbano. Así· también, establece los 
Lineamientos de Ordenación Territorial. 

La Estrategia General se enfoca a atender los Factores Crfticos aplicando los Principios de 
Planeaclón en un territorio previamente evaluado, dentro del marco de los Objetivos Generales 
y Particulares de este Programa. Por lo anterior, se enfoca a identificar nuevas reservas de 
acuerdo a la aptitud y vocación del territorio, al ordenamiento a través de la propuesta de 
subcentros en ubicaciones estratégicas, al mejoramiento de la movilidad y a la protección e 
integración del paisaje y las zonas naturales ambientalmente sobresalientes a la estructura 
urbana. 

El PROYECTO se ubica en una nave industrial, se instalará dentro de los terrenos de la empresa 
a la que se busca suministrar de gas natural mediante el gasoducto virtual. 

Por lo anteriormente expuesto, el municipio de Ensenaqa cuenta con zonas industria les en 
crecimiento, estas necesitan estar provistas de la Infraestructura necesaria para una buena 
operación, este PROYECTO busca dotar de gas natural comprimido, un combustible fósil más 
amigable buscando disminuir el impacto que esta industria genera al emplear otro tipo de 
combustibles. Como conclusión puede determinarse que el PROYECTO no se contrapone con 
ningún ordenamiento jurídico aplicable. 
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Oflclo ASEA/UCI/DCOPI/2.749/2019 

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que no existen criterios que impidan el 
desarrollo del PROVECTO, por lo que éste es congruente con las polfticas y estrategias de los 
ordenamientos en mención. 

De acuerdo con lo manifestado por el RECULADO y lo verificado por esta DCCPI el PROVECTO 
no se ubica dentro de alguna Área Natural Protegida de carácter federal, estatal o m unicipal 
decretada. 

En cuanto a la ubicación del PROVECTO respecto a las reglones prioritarias para la 
Biodiversidad y Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves, el PROVECTO no incide 
en áreas de este tipo. 

Señalado lo anterior, esta DOOPI determina que los planes no limitan o restringen la ejecución 
del PROYECTO; debido a que el RECULADO consideró las acciones para minimizar los 
impactos ambientales, asr como el establecimiento de medidas de mitigación y compensación 
con lo que se estará dando cumplimiento a las disposiciones establecidas para los planes 
Involucrados evitando la afectación o el desequilibrio ecológico en la zona donde pretende 
ejecutarse el PROYECTO. 

Conforme a lo manifestado por el RECULADO y al análisis realizado por esta DOOPI, para el 
desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Aguas Residuales 

NOM-001-SEMARNAT·l996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

Que establece los lfmltes 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes 
nacionales. 

Que establece los limites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas 
residuales a los sistemas de 

No se tfene contemplado las descargas de 
agua residua l, durante ninguna etapa del 
PROYECTO, el agua empleada, sera 

alcantarillado urbano 
municipal. 

o únicamente para la obra civil, y no se prevén 
descargas. 

Que establece los lfmites 
máximos permisibles de 

NOM-003-SEMARNAT-1997 contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se 
reúsen en servicios al público. 
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OficioASEA/UGI/DCCPI/2149/2019 

Emisiones a la atmósfera 

. . ·';;, - ., 
Norma Gflalal Mexicana 

1
•• Actividad s,\d~ a . 

•• 1 ' • •reauhtc_l61\ 
Establece lfmltes máximos 
permisibles de emisión de 
hidrocarburos totales, 
hidrocarburos no metano, 
monóxido de carbono, Óxidos 
de nitrógeno, partfculas y 
opacidad de humo 
provenientes del escape de 
motores nuevos que usan 

NOM·044-SEMARNAT-2003 diésel como combustible y 
que se utilizarán para la 
propulsión de vehfculos 
automotores nuevos con 
peso bruto vehicular mayor 
de 3,657 kilogramos, asr como 
para unidades nuevas con 
peso bruto vehlcular mayor a 
3,657 kilogramos equipadas 
con este tipo de motores. 
Establece los limites máximos 
permisibles de emisión de 
gases contaminantes 

NOM-041-SEMARNAT-2006 provenientes del escape de 
los vehfculos automotores en 
circulación que usan gasolina 
como combustible. 
Vehlculos en circulación que 
usan Diesel como 
combustible. - Limites 
máximos permisibles de 

NOM-045-SEMARNAT-2006 opacidad, procedimiento de 

Gas Natural 

prueba y caracterfstlcas 
técnicas del equipo de 
medición. 

Los vehlculos empleados para el transporte 
del ONC cumplirán con los limites máximos 
permisibles, de igual forma tendrán el 
mantenimiento preventivo correspondiente 
para garantizar el control de emisiones. 

Mediante un riguroso programa de 
mantenimiento, los motores de combustión 
interna se mantendrán en óptimas 
condiciones, por lo que las emisiones de gases 
cumplirán con los limites máximos 
permisibles establecidos en la presente 
norma. 

.. · h .·. · 'Ac:tlvfdíd si,a.Jetá a -~.~ · ·. WlrtcUiacf6n' dii~PRQVI!CTQ co'_h,j• N"rma Oflélal Mexicana ·• t.'-Gula.clon, 1 .~• .. '. --·~ ·:iNorl'h-.Oflclalt.i•xlcaha ' . . 
Especificaciones del gas Las estaciones de Medición y Regulación 

NOM-001-SECRE-2010 natural. deberán apegarse a lo establecido para la 
distribución del_gas natural al usuario final. 

NOM-007-ASEA·2016 Transporte de Gas Natural 
El PROYECTO realizará todo lo necesario para 
dar cumplimiento con la norma para el 
correcto transporte de Gas Natural. 

NOM·010·ASEA·2016 Gas Natural Comprimido El PROYECTO se apegará a todo lo establecido 
(GNC) en esta normativldad para su operación. 
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Residuos 

•Norm• Oficial t.1fexl~l'\lll 

NOM-052-SEMARNAT -2005 

NOM-054-SEMARNAT· 1993. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-
2012 

Ruido 

~. • . '" ~ 'W 
Norma oflci•I~M.xl~n• . 

NOM-OBO·SEMARNAT-1994 

NOM-081-SEMARNAT-1994 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dlrecc:l6n General de Oe$tl6n de Proc:esos Industriales 

Oficio ASEN'UOI/DOOPI/.Z749!z019 

Actlvl~ad s..ujet1111 vtnculacl6n d!'J PROY.&OT<:> t;:~m la 
.. riHt~otlacl~n 1. ' NJ'Jma Oflo!IIJ Mexicana 

Que establece las 
Los residuos peligrosos generados durante la 
operación y mantenimiento del PROYECTO se 

caracterfsticas, el almacenarán temporalmente y, 
procedimiento de posteriormente se rea lizará su disposición 
Identificación, clasificación y mediante empresas autorizadas. 
los listados de los residuos 
peligrosos. Como se encuentra descrito en las fichas del 

capftulo VI de este estudio. 

Que establece el 
procedimiento para Los procedimientos para el manejo de 
determinar la residuos que se llevarán a cabo en el 
Incompatibilidad entre dos o PROYECTO contemplan medidas preventivas 
más residuos considerados adecuadas, establecidas por las NOMs, 
como peligrosos por la Norma incluida la incompatibilidad de residuos de la 
Oficial Mexicana NOM-052- presente norma. 
SEMARNAT-2005. 

Que establece Umites 
máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y En caso de ocasionarse derrames que afecten 
lineamientos para el el suelo natural, se procederá a realizar la 
muestreo en la caracterización y remedlaclón del sitio con 
caracterización y apego a lo establecido en la presente norma. 
especificaciones para la 
remedlación. 

-· 
Actividad si:IJeta i Vlnculacl6n d~l PROYECTO con la 

.•. 
reaulaÓI6n Norma Oficial Mexlca"a 

. 

Que establece los lrmites 
riguroso de máximos permisibles de Me_diante un programa 

emisión de ruido proveniente mantenimiento, los motores de combustión 

del escape de los vehfculos interna se mantendrán en óptimas 

automotores, motocicletas y condiciones, por lo que las emisiones de gases 

triciclos motorizados en cumplirán con los limites máximos 

circulación, y su método de permisibles establecidos en la presente 

medición. norma. 

Que establece los lfmites 
máximos permisibles de La operación de equipos que se utilicen en a·l 
emisión de ruido de las PROYECTO cumplirá con los parámetros de 
fuentes fijas y su método de emisión establecidos por la NOM. 
medición. 

. 
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Vida Silvestre 

NOM·OS9·SEMARNAT·2010 
Protección ambiental especies 
nativas de México de flora y fauna 
silvestres categorfas de riesgo y 
especificaciones para su inclusl6n, 
exclusión o cambio • lista de 
especies en riesgo. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unld._d de Oestlón Industrial 
Dirección Conoral de Cestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UG 1/DGG Pl/27 49/2019 

se encontraron especies de 
flora o fauna catalogadas en 
la norma. · 
Sin embargo, en caso de tener 
avlstamlentos, se realizará 
todo lo necesario para 
garantizar la protección y 

bicación. 

El REGULADO manifestó que dentro 
del SA del PROYECTO podrfan 
observarse individuos de lagartüa de 
mancha lateral (Uta stansburiano), con 
estatus de especie Amenazada en la 
mencionada Norma. Por lo anterior 
debe dar cabal cumplim iento a la 
CONDICIONANTE 2 del presente oficio. 

En este sentido, esta DCGPI determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 
durante la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del 
PROYECTO por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Por todo lo mencionado anteriormente, esta DGGPI no identificó alguna contravención del 
PROYECTO, con la normatividad jurfdica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del PROYECTO¡ 

X. Que la fracción IV del artfculo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del REGULADO de 
incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), asr como señalar la 
problemática ambiental detectada en el área de influencia del PROYECTO; al respecto el 
REGULADO delimitó al SA considerando los siguientes criterios: 

El REGULADO describió c:¡ue el criterio principal para la delimitación espacial del Sistema 
Ambiental se basa en utilizar las UGAs del POEEÉK, y que dada la extensión de estas y la 
longitud del trazo del PROYECTO (171.2 m 2) consideró pertinente determinar un SA 
estructurado bajo caminos ya establecidos y el tipo de suelo identificado en la zona. Propuso 
como lfm ites Norte, una corriente de agua, Sur y Este, caminos y carreteras existentes, la más 
Importante, carretera "Transpenlnsular Highway" que limita el SAy como lrmite Oeste propuso 
con base al tipo de suelo, conformando el SA, por un único tipo de suelo. 

Aspectos abióticos 

Clima.- En Ensenada, existen fundamentalmente dos tipos de clima, los templados húmedos 
que se presentan en las partes altas de las sierras y los secos que se localizan en el resto del 
municipio, ambos se caracterizan por fuertes oscilaciones térmicas y pluviométricas. En el 
municipio la principal caracterfstica es que las lluvias caen en Invierno y no en verano como 
sucede en el resto del país. 

De acuerdo con la base de datos proporcionada por el INEGI y conforme a la clasificación de 
Koppen, modificada por E. Garda (1981), el clima existente en la zona del PROYECTO 
corresponde a BSks, es decir, seco templado. Este tipo de clima se presenta en la porción norte 
del municipio hasta la- falda sur de la Sierra de San Pedro Mártir y se caracteriza por su 
temperatura moderadamente calurosa en verano, que llega a alcanzar los 25°C, y 
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moderadamente fría, que baja hasta lOQC, sin oscilaciones bruscas. Su precipitación anual 
oscila entre 100 y 300 mm (Instituto Municipal de Investigación y Planeaclón de Ensenada S.c.). 

Geologfa y Geomorfologra. - El SA del PROYECTO se ubica en la subprovincia fisiográfica 
denóminada "Sierras de Saja California Norte", perteneciente a la provincia fisiográfica 
"Península de Baja California". En esta provincia se localizan tres discontinuidades fisiográficas; 
el Desierto de Sebastián Vizcarno, con amplios llanos y médanos que se interrumpen hacia el 
oeste por la sierra volcánica del mismo nombre; los Llanos de Magdalena, región con bajos y 
bolsones, que se inundan durante época de lluvias y cuya costa arenosa se ve interrumpida 
por el desarrollo de lagunas y la región del Cabo con serranras de granito (Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático, 2019). 

La subprovincia de Sierras de Baja California cuenta con una extensión del74% de la superficie 
total estatal, que le otorga el rasgo montañoso y accidentado característico; la subprovincia 
del Desierto de San Sebastián Vlzcarno en el sur de la entidad, con el12% del total estatal, y la 
subprovincia Sierra de Giganta en el sur de la entidad, con una extensión de menos dell%. En 
esta subprovlncia domina la formación de sierras y mesetas (26.89% y 22.87%, 
respectivamente). 

La caracterfstica geomorfológica en la totalidad del SA corresponde a Llanura en su totalidad. 
Llanura de tipo aluvial costera salina. 

En cuanto a la presencia de fallas y fracturas, dentro del área del SAno se encuentra ninguna, 
la más cercana corresponde a una falla de tipo "de rumbo" que tiene dirección noroeste
sureste y que se sitúa a aproximadamente 6 km al sur del PROYECTO. 

De acuerdo con el Servicio Sismológico Nacional (SSN), la República Mexicana se encuentra 
dividida en cuatro zonas sfsmicas, catalogadas con .base en los registros h istóricos de sismos y 
aceleración del suelo de los mismos. Dichas zonas son un reflejo de qué tan frecuentes son los 
mismos en las diversas regiones y la máxima aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 

El Centro Nacional para la Prevención de Desastres realizó una clasificación de los Municipios 
de toda la República Mexicana de acuerdo con la regionalizaclón srsmica del SSN. El municipio 
de Ensenada y, en consecuencia, el SAy el trazo del PROYECTO se encuent ran en la Zona C, la 
cual es una zona intermedia con sismos poco frecuentes (CENAPRED, 2000). 

Respecto al t ipo de rocas, especfficamente en el SAno se encuentra alguna clasificación de 
rocas, por el contrario, únicamente existe la entidad de "Suelo" Q(s), es decir, que aún no se ha 
consolidado en roca 

Suelo. - Existe un tipo de suelo en el SA del PROYECTO, el Vertisol crómico, cuyas 
caracterfstlcas se detallan a continuación: 

Re+Xh+Zo/1 

Los suelos de tipo Regosol se asocian a regiones con un clima suficientemente húmedo para 
que exista lavado, pero con una estación seca; se desarrollan sobre todo en climas t emplados 
Y húmedos. En general, son suelos con superficie oscura, de consistencia suave, rica en materia 
orgánica y nutrientes (SEMARNAT, 2002). 
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Hidrología Superficial y Subterránea. El sitio donde se pretende construir el PROYECTO 
forma parte de la Reglón Hidrológica 1 "Penfnsula de Baja California", la cual se ubica en la 
porción Centro-Noroeste del Estado, ocupando una superficie continental de 145,385 km2; la 
región comprende corrientes de carácter Internacional y desemboca en el Océano Pacífico, 
ubicado en la cuenca hidrológica "Arroyo Las Animas-Arroyo Santo Domingo". Esta cuenca 
drena un área de 9,889.31 km2 la cual está integrada por las cuencas A. Las Ánimas, R. Santo 
Tomás, R. San Vicente, A. El Salado, R. San Rafael, R. San Telmo, A. Santo Domingo, el 
PROYECTO se sitúa en la subcuenca R. Las Ánimas, la cual es una subcuenca de tipo abierta 
que drena hacia el mar. · 

Esta región forma parte de la vertiente del Océano Pacífico y sus drenes principales son el 
Arroyo San Carlos al norte y el Arroyo San Francisquito al sur. 

El SA del PROYECTO se ubica entre las cuencas hidrográficas "Rfo Maneadero" y "Arroyo el 
Zorrillo", ambas con un tipo de drenaje categorlzado como angulado. La red de drenaje con 
patrón angulado es una variante del drenaje dendrítico en la que las fallas, fracturas y sistemas 
de unión han modificado su forma clásica. Aguas arriba son comunes las curvas fuertes 
formando ángulos grandes ya que los tributarios suelen estar muy controlados por las rocas. 
El tipo y la dirección de los ángulos pueden reflejar un tipo espedflco de roca (CEOTMA. Centro 
de Estudios de Ordenamiento del Territorio y Medio Ambiente, 1981). 

El sitio donde se pretende construir el PROYECTO está situado dentro de los lfmites del 
acuffero ''Maneadero". Este acuffero se localiza geográficamente en la porción noroccidental 
del estado de Baja California, entre los paralelos 31°33' y 31°54' de latitud norte y los meridianos 
116°00' y 116"45' de longitud oeste, cubre una superficie aproximada de 1,466 km2. Limita al 
norte con los acurferos Ensenada y Ojos Negros; al este con el acuffero San VIcente; al sur con 
el acuífero Santo Tomás; al oeste su límite es el Océano Pacífico. Geopolfticameflte, la superficie 
completa del territorio del acurfero se localiza en el municipio de Ensenada. 

Aspectos bióticos 

a. Caracterización bibliográfica 

Flora 

El REGULADO manifestó de acuerdo con la base de datos de información más reciente 
disponible en eiiNEGI, el uso de suelo y vegetación de la zona donde se ubicarfa el PROYECTO 
corresponde a una entidad de área agrícola de tipo anual y permanente. De las diferentes 
fuentes de información consultadas, se ha determinado que las especies que se pueden 
observar, cercanas al SA, son las escritas en la siguiente tabla: 

• .~%1r;: _.:~:. c.'·,);· .. ~Ji.b'f!i '1!11~~\ES'be¡¡rés'.d~Piántat: icle'tlttfl· .éJ i!il.tlr.:\'1'.'-?f. ~\:1. '~JQI~.=i~' 

; • .. :'. ~ F.runlfla . ,· . ~··:0 ;-, ~ ,., ~h E.P~J, . '· ·lA!;~ ~~~NotnbN,a&ihGn ~~~> ~ Esl"atui,· · 
Anacardiaceae Ma/osma laurina Lentisco . 
Anacardiaceae Rhus integrifolia Saladito . 

.. 

Anacardiaceae Schinus molle Plrúl 1 

Aplaceaé Foen/cu/um vu/gare Hinojo 1 

Asparagaceae Hesperoyucca wh/pp/el Yuca de chaparra l -

Astera cea e Artemis/a cal/fornica - -

Asteraceae Bacchoris so/le/folia Azumiate N 

Astera cea e Boccharis sorothro/des Romerillo N 

C. P. H2 l.O, 

ea 
t~ -
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El estado de Baja California cuenta actualmente con ~87 especies de fauna silvestre, las cuales 
comprenden 15 especies de anfibios, 54 especies de reptiles 67 especies de mamíferos, 251 
especies de aves (Gobierno del Estado, 2019). 

El RECULADO indicó que no existen estudios fiables, de los cuales obtener referencias de la 
fauna existente en el municipio de Ensenada, por lo cual, se revisaron los listados faunrsticos 
con la diversidad de especies del Estado, se comparó la blodiversidad con los tipos de 
vegetación del municipio y el SA, y de determinaron las especies con mayor probabilidad de ser 
observadas en la zona del PROYECTO, descritas en las siguientes tablas: 

.• ~i: · ·k·~. .'" ''-' ,..,· ,, ·~ ··~:,.;s'·JaDic:le• dif.A.V..Identlflc:adu·dentro cter&A. :ll·: 
·'- 1 •• !!: F.tmtna., <.2$ 'i'[ .. ~ ... _i!l>'! " .. - ,'U. . _:_~j>i't kamlii:e aomanl.:l'.-:·. ~; 

Accloltrldae ButeoJamalcensls Aguililla cola roja 
Ardeldae Earetta thula Garza dedos dorados 

Cathartidae Cathartes aura Zogllote aura 
Columbidae Columba /ivia Paloma doméstica 
Columbidae Columbina inca Tortolita cola larga 
Columbldae Strept~p_ella decaocto Paloma turca de collar 
Columbidae Zenaida asiatica Paloma alas blancas 
Columbidae Zenaida macroura Huilota común 

Corvidae Corvus corax Cuervo común 
Falconldae Fa leo sparverlus Cernrcalo americano 
Frlnglllidae Haemorhous mex/canus Pinzón mexicano 
lcterldae Euphagus eyanocephalus Tordo ojos amarlllós 
Laridae La rus occidenta/is Gaviota occidental 

Pandionidae Pandion haliaetus Á!Juila pescadora 
Passerellldae Me/ozone crlssalls Rascador californiano 
Passerellidae Passercu/us sandwichensis Gorrión sabanero 
Passeridae Passer domestlcus Oorrlón conitrn 

Pelecanldae Pe/ecanus occidenta/is Pelrcano café 
Ptiliogonatidae Phainopep/a nltens Capullnero negro 

Rallldae Fullca americana Gaflareta.amerlcana 

+ 
Scolopacldae Calidris virgata Playero orincaolas 
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Familia 
Scolopacidae 
Trochllidae 
Tyrannidae 

F'amllla 
Geomvidae 
Leporidae 
Leporidae 

Sciuridae 

~ .. 
Fam111a 

Emvdldae 
Phrynosomatidae 
Phrynosomatldae 

Teiidae 
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Esaclu de·AvuldantlflcadudHtr.o dal SA: .·• " 

Nombre clentfftco Nombre conuih . ~· cr liltltus 
Trlnga lncana Plavero vagabundo -
Ca/vote anna . Collbrf cabeza roja . 

Sayorn/s nigricans Papamoscas negro N 

l!sD.eclec da mamfferos ldantlftcadas dentro del SA 
Nombr• clentJ'flco Nombre cornún - . Bstatús 
Thomomvs bottae Tuza norteña N 
Lepus callfornicus Liebre cola negra N 

Sylvl/agus audubonli Conejo del desierto N 
Otospermaphl/us beecheyi Ardillón de callfornla N 

&aDeGJl•• da reDtl n 'ldiñtlflca'du~ro ,dai(SA · •n ,;¡ 

Notnb~• clentMco Nombra comúl"' 
... NQM•OS9~ 

!status ~SEMAhNAT·2010 
ActlnemYS marmorata Tortu~;~a de poza occidental . N 
Scelocorus occidentalls Bejori de cerca occidental . N 

Uta stansburiana Lagartüa de mancha lateral A N 

Aspidoscells hyperythrus Hulco de garganta naranja - -

Bibllográficamente, se encontró a la Lagartija de mancha lateral (Uta stansburlana) en la 
categorra de riesgo "Amenazada" de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorfas de 
riesgo y especificaciones para su Inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

b. Fauna y flora en el área de afectación 

El SA del PROYECTO corresponde a una superficie con uso de suelo y vegetación de 
Agricultura de Riego Anual y Permanente, se observan asentamientos humanos alrededor de 
la planta del usuario final, por lo cual el área ya está impactada; asr no se prevé que el desarrollo 
,del PROYECTO tenga impactos directos sobre la flora y fauna de las zonas circundantes. 

De igual forma, con base en las Investigaciones realizadas, se identificó que podrfan observarse 
algunas especies de flora y fauna en las zonas colindantes, éstas son en su mayorfa Introducidas e 
invasivas, caracterfstlcas de zonas perturbadas, como las siguientes especies de flora: Schínus 
ma/le, Platanus racemosa, Pennisetum setaceum, Eriogonum fasclcu/atum y Nicotlana glauco. 
Las especies de fauna que se han adaptado a vivir en zonas urbanas son: Cothartes aura, Co/umba 
livio, Streptopelio decaocto, Zenofda asiotico, Zenaido macrouro, Cotvus corox, Haemorhous 
mexicanus y Posser domesticus. En la base de datos de la especie Uta stansburiona, lagartija de 
mancha lateral (encontrada como Amenazada en la NOM-059· SEMARNAT-2010) se obsetVaron 
individuos distribuidos cerca del SA, pero considerando que dentro del SAla totalidad del uso de 
suelo corresponde a uso agrícola, asf como .de la marcada actividad antropogénica que se 
desarrolla y la naturaleza propia del PROYECTO, no se considera que el mismo pueda afectar de 
forma significativa la flora y fauna del lugar. 

Identificación. descripción y evaluación de los Impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigación de los Impactos ambientales¡ 

Que el artfculo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de Incluir 
en la MIA·P la identificación, descripción y evaluación d e los impactos ambientales, asf como 
las medidas preventivas y de mitigación de los lmpa.ctos amblent~les, ya que uno de los 
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aspectos fundamentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es la 
Identificación, descripción y evaluación de los Impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los Impactos que por sus caracterrstlcas y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcionaP y las capacidades 
de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de m itigación de los impactos 
ambientales Identificados. En este sentido, esta OCCPI, derivado del an~lisis del diagnóstico 
de la zona en la cual se encuentra ubicado el PROYECTO, asr como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que estas han sido modificadas, ya que carecen de 
vegetación natural nativa la cual fue sustituida por actividades propias de una zona agdcola, 
así como de la marcada actividad antropogénlca, por lo que no existe ningún componente 
relevante y/o crítico con altG potencial de afectación por la realización del PROVECTO; en este 
sentido, se destaca que no existen componentes ambientales relevantes, que en términos de 
biodiversidad pudieran verse alterados en la realización del PROVECTO; sin embargo, el 
RECULADO derivado del análisis de Identificación de impactos m ediante el método de Matriz 
de Leopold (Leopold, 1971) modificada y la cuantificación de la magnitud del Impacto 
utilizando la propuesta Conesa Fernández-Vitora, (1997), aplicada a las etapas del PROVECTO, 
Identificó los siguientes impactos ambientales: 

Descripción de los Impactos ambientales identificados y las medidas de mitigación 
propuestas del PROYECTO. 

a) Impactos Ambientales y Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación en la 
Etapa de Preparación del Sitio y Construcción. 

Medidas Preventivas 

Durante el 
desarrollo de 

todas las 
actividades del 

PROYECTO/ 
Impactos 

generales en 
medio ablótlco, 

bióticoy 
socloeconómico 

Durante el 
deurrollode 

todas las 
actividades del 

PROVECTO/ 
Impactos 

generales en 
medio ab16tlco, 

b16tlco y 
soc:loeconómico 

El RECULADO deberá llevar a cabo la 
Implementación de todas las medidas de prevención 
y mitigación establecidas en el presente capitulo, a 
través de un responsable experto en la materia, el cual 
deberá dar seguimiento al cumplimiento de cada 
medida y proponer aquellas ;;~dlclonales que 
considere adecuadas. 

Durante todo el desarrollo del PROVECTO, se 
trabajará ·únicamente con personal debidamente 
capacitado o calificado para realizar las actividades 
qua desarrollen. 

Todos los factores 

Todos los factores 

La Integridad funcional de acuerdo a lo e&tablecido por lu CONABIO (wwwJ/eonoblo.gob.mxl, $8 define eomo el grado de complejidad de las 
relaciones tróflcas y suceslonales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor lntegrldbd cuantos más nivele$ de la cadena 
tróflca existen, consldera!'ldo p!!r!l ello especies nativas y silvestres y de sus proce&Os naturaleJ; de suc;oslón oeológleo, que determinan 

----- / nnalmente sus eetlvldades funcionales (servicios ambientales}. . _. 
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Medidas Proventlvu gonorales )l_enfocadu al Aspecto Socloeeon6mlc:o, Infraestructura servicios y_ riesgo 
FICHA A. MEDIDAS OENERALES 

Durante el 
desarrollo do 

tod11s las .a Se desarrollará e implementará el Programa de octlvidades dol 
PROVECTO/ ] VIgilancia Ambiental que se describe en el Capitulo 

ImpactO!: A.3 

1 
VIl de la M lA que permitirá el monitoreo, seguimiento Todos los factores 

generales en y evaluación puntual de la Implementación oportuna 

medio ablótlco, de las madld¡¡s expuestas en el presente Capitulo. 

blótlcoy 
socloeconóm ico 

ourantoel 
desarrollo de 

todas las -.. 
.~ actividades dol Durante todo el desarrollo del PROVECTO, todos los Aspectos 

PROVECTO/ 
A:4 

] trabajadores utilizarán el Equipo de Protección socloeconómh:os/ 
Impactos ~ Personal (EPP) adecuado y en cumplimiento con los Salud y seguridad 

generales en lineamientos legales aplicables personal 
medio abiótlco, Q, 

blóticoy 
socioeconómlco 

Durante el Riesgo/ Afectación a 
desarrollo de Integridad y bienes 

todas las 

~ Como se desglosa en los capftulos 11 y 111 de la MIA·P, materiales 
activldados del 

PROVECTO/ durante la etapa de construcción de la EDGN se 
A.5 

~ 
tomarán en cuenta todas las medidas de seguridad Impactos necesarias y solicitadas por los lineamientos Aspectos 

gonerales en soclooc:onómlcos/ 
medio abiótlco, Q, normativos aplicables. Calld¡¡d de vida 

biótlcoy 
socloeconómico 
Durente todas 
lu actividades 1 e 

:2 
Fomentar u En la medida de lo poslblo, se favorecerá a los 

actividades l proveedores locales de servicios, a si como la Aspecto~ 
A.6 socloeconómlc:os/ económicas contr¡¡t;~clón de empleados que provengan de 

Calld;~d de vida (generación de ~ localidados cercanas al PROYECTO. 
empleos y 

economra local) 
u 

Medidas de prevención y mitigación p_ara mitigar la emisión de contaminamos, polvo y ruido a la atmósfera. 

FICHA 9. MEDIDAS PARA EMISION DE CONTAMINANTES, POLVO V RUIDO V (;EOMORFOLOCIA 

Actividad que Medid!!• de prevención, mltlgaci6J1 ~ compenaac:l6n &tapa 
Factor/Componente genel'a Impacto 1 ' lh'lp'aetos ~No. eonce¡;to PS 1-•C: . · Á~b1entill 

)dentificados o ---
Verificar que se le brinde servicio y Aire 

operación de 
.& 

mantenimiento 'preventivo a todos ios Emisiones 
maquinaria y vehfculos, maquinaria y equipos utilizados contaminantes/ 

equipo 1 Emisión B.l 
] en todas las ;~ctlvldades del PROVECTO, a 

X X 
Generación de ruido 

de contaminantes ~ trav~s de los documentos de verificación 
a la atmósfera vehicular, reportes de . - o suelo 

serv1c1o Propiedades Q, mantl!nlmlento do las unidades, que 
01seguren su óptimo funclonamlonto. fish:oqufm lcas 
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Medida& do prevención y mltlga~::lón para mitigar la omisión de contaminantes, polvo y ruido a la atmósfera. 

FICHA B. MEDIDAS PARA EMISION DE CONTAMINANTES, PO!..VO Y RUIDO Y OEOMORFOLOOIA 

Actlvld!!d. q~· . 
generalm.,.ctól"' 

'Medfjs•• d• prwen~~n. mltlg•olón o.c:ompen.AGI6n 
~:· '. ·:.· . . frnpaetoa . No; concepto ··~ 

ldent(ftc:Jdos 
Operación de Todos los veh(culos utlllzedos durante el maquinaria y PROVECTO deberán dar cumplimiento a equipo/ .::: 

'() las NOM·041-SEMA~NAT·2006 para -Emisión de 1i venrculos a gasolina y NOM·045· contaminantes a la 9.2 ~ 01tmósfera SEMARNAT·2006 para vehlculos a dlésel, 
11 según sea el caso. Se prohibirá la ~ntrilda a - Generación de 0: 

ruido a la cualquier vehlculo en general que 

atmósfera contamine ostensiblemente. 

Dl.ltanto todas la• 
actividades/ e Se prohibirá estrictamente fumar, hacer •Q 
-Emisión de 1 fogatas, asr como la quema de cualquier 

contaminantes a la 8.3 

1 
t ipo de residuo, materiel y/o maleza 

atmósfera durante todas las actividades del 
·Generación de PROVECTO. 

polvos 
Conslder<~ndo los aspectos tácnlcos y de 

Opera~::l6n de .::: seguridad del PROYECTO, se mitigará la 
maquinaria y :S dispersión de pattlculas de polvo mediante 

equipo 1 Emisión 8.4 ftl el riego periódico (de prefen~ncla con agua m 
de contaminantes ~ tratada), sobre las áreas necesarias para 

a la atmósfera evitar la dispersión de polvo durante las 
actividades ClU8 lo generen. 
Durante el transporte del material (nuevo o 
sobrante), se utilizarán lonas en Jos 

Manojo y traslado .::: vehlculos de acarreo o costales húmedos, 
de matarlalo' :2 esto pare evitar la dispersión de pattlculas 

sobrantes/ u de polvo en los alrededores. De manera B.S ftl 
Operación de 111 similar, se realizará un barrido an el Interior 
maquinaria y :.e de las cajas de los vehlculos una vez 

equipo 
:E 

descargado el material, previo a su regreso 
y/o humedeciendo ligeramente las 
mismas. 
Se establecerán Hmltes de velocidad a la 

Manejo y traslado maquinaria y vehlculos en general, con el 
de materiales objetivo de mitigar la generación de 

sobrant es/ e · pattlculas de polvo y disminuir la 
Operación do :!! Incidencia de algún accidente. Como u 
maquinaria y 8 .6 ftl propuesta se establece, 40km/n en terreno m 

equipo :i de terracerla, 20 km/h en ~sentamientos 
Generación de :E humanos y 90 km/h en carreteras 

polvos a la ¡., pavimentad~~!:¡ sin embargo, esto 
atmósfera dependerá de las condiciones especfflciis 

del tipo de transporte y ubicación. 
Mi!neJo y traslado -

da materiales 
sobrantes/ 

~ 
Se deberá verificar que las emisiones de 

oporac:lón do ruido que se generen cumplan en todo 
maquinaria y momento con la normatlvldad aplicable. 

equipo B.? j Se buscará utlllz¡¡r y/o solicitar el uso de 
Retiro de muroto ! silenciadores en aquellos equipos que lo 

existente permitan. 
Gener;~ci6n de 

ruido 
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F19CfcO{/CompQnente 
Ambiental 

Aire 
Emisiones 

contaminantes/ 
Generación de ruido 

Airo 
Emisiones 

contamlnentes/ 
Generación de ruido 

Suelo 
Propiedades 

flsicoqulmicas 

Airo 
Generación de polvos 

Aira 
Generación de polvos 

Infraestructura y 
servicios 

Vlas de comunicación 

Aspectos 
socloe<:onómlcos 

Calidad de vida 

Aira 
Generación di! polvos 

Infraestructura y 
servicios 

Vfas de comunicación 

Aspac:tos 
socloe<:onómlco'/ 

Calidad de vida 

Airo 
Generación de ruido 

a 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestl6n Industrial 
Dlreecl6n Oeneral de Oestl6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

Medidas da prevención y mitigación para mitigar la emisión do contaminantes, polvo y ruido a la atmósfera. 

Se utilizará el material producto de 
~:: excavación para relleno, .sin embargo, aquel 
:8 adicional que se llegue a utilizar para 

111 cualquier otra actividad que ocupe. X 
.f materiales deberá provenir únicamente de 
'i Bancos de Materiales autorizados con 

permiso y/o concesión Vigente 

materiales 
PSI Pro oreeiOn d~l Sitie>' e, Ce>n$trueelón 

X Oaomorfologfa 
Recursos pétreos 

Me~l~as de prevención y mitigación para evitar la modificación de las propiedades flslcoqufmlcas del suelo, 
agua y modio blótlco. 

FICHA C. MEDIDAS PARA SUE;LO, AGUA Y MEDIO BIÓTICO 

AétlviCiad que if'::ilidl~~· de pr~ve'hGI~~ •• ml~lqio!6hto ,:6;J!1~r(~éMn:: 1~< ~~A~-=:· 
genera Impacto /' . . . ~:~ <,;..., '!1_:.1-" •• 'tW:: ., ¡, 

lm{ja~tQs ~~ <~o. · ~i~::a aé;;ra•~~ · i·~~;~.fáf L - ' lden lfloados \' t- , •• • _.:a~ -- "' :.ro·~ · . .:: . • ,, ... •il 

Oporaef6n de 
maquinaria y 

eq1.1lpo .s E;n el caso particular que sea necesario 
-Modific;~ción de darle mantenimiento a la maquinaria o 
las c;~racterístlcas .'ii equipo en el sitio, se asegurará que se lleve 

G:.1 i X X fisicoqu[mlcas del 
~ 

a cabo an una zona Impermeable y 
suelo cercano al .. tomando todas las precauciones posibles 

PROYECTO 1:1. para evitar cualquier afectación al suelo. 
• Modificación de 

la calidad del agua 
Dollnílt1Ícl6n del 

polfgono e Se llev;~rá a c::abo la delimitación adecuada 
·Modificación de 

;a 
del predio previo al Inicio de cualquier u 

las caracterfstlcas C.2 e ¡¡¡cti\Íidad, esto con el objetivo de evitar X X Ql 

fisicoqufmlca5 del ! cualquier afectación adicional al suelo 
suelo :;ercano al 1:1. circundante. 

PROYECTO 
No se considera que el PROVECTO pueda 

Duranh! todo el Interferir de ninguna forma con ningune 
desarrollo del corriente de agua Identificado en el SA; sin 

PROYECTO .s embargo, queda estrictamente prohibido 
-Modificación de verter cualquier tipo de liquido o material 
las caracterfsticas 

·¡¡ 
contaminante al 5uelo o agu;~ (cualquier 

Col 

~ 
X X 

fislcoqu[mlcas del cuerpo de agua). Se tomarán las 
suelo cercano al precaucione5 nece5arias para evitar el 

PROYECTO 1:1. vertimiento accident<~l de aceite, 
- Modificación de combustible solventes, aditivos o cualquier 

la calidad del agua otra sustancia contaminante a c;:ualqulera 
de estos dos recursos. 

Durante cualquier En el c;:¡¡so extraordinario de que exista otapa dol e suelo contaminado (por ejemplo, de áreas 
PROYECTO •O circundante5 al PROYECTO) debido a los 

·Modificación de CA 
·g 

trabajos de cu¡¡lquier etapa del mismo, se X X 
las c!lracterfstlcas !! deberá proceder a la remedleción del suelo fislcoqufmlcas del l: conforme a la normatlvldad aplicable y 
suelo cercano al disponer de los residuos como peligrosos, 

PROYECTO 

~ Página 26de50 r ""~;.~ :..dolfo :<u.i z Car~J.fl<"l1 H 09 . JA:-din~.!! 'ln l a Hom;ai\~ . C. P. 1 ~ 2 10 , 
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·~ ' 

F ~or/c¡,om~;~,ón,eMtl! 
· . Ambl~ntal 
1 .. '!'e • '.l .,_ -~ 

suelo 
Propiedades 

fislcQqufmlcas 
Agua 

Calidad del agua 
(subterránea y 

suporficlal) 

f:lora y Fauna 
AfectaciÓn indirecta 

Suelo 
Propledadas 

flslcoqufmlcas 

Flora y Fauna 
Afectación lndlrect<~ 

Suelo 
Propiedades 

fislcoqufmlcas 
Agua 

C<ilidad del agua 
(subterránea y 

superficial) 
--

Floro '1 Fauna 
Afectación lndirect¡¡¡ 

suelo 
Propiedades 

fl:,¡lcoqufmicas 

Flora y Fauna 
Afectación lndirect<~ 

~-
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad da Cestión Industrial 

Dirección General de Gestión do Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UOI/DCOPI/2749/2019 

Modldato do prevención y mltlgac:l6n para evitar la modlflcac:l6n de las propiedades flslcoqurmlcac del suelo, 
agua y medio blótlco. 

FICt-IA C, MEDIDAS PARA SUEl.O, AGUA V MEDIO BIÓTICO 

~vli:f~dque M.qldAa>de pi'evenol6n',.ri11tlg1cl6n o compenácJ6n l!tl!pa 
Factor/Componente genera tmpaQt'~ 1 

lmp.actos "o. eo,c:epto PS , e Ambiental 
ldentfftcaCI6s 

Debido a las condiciones actuales del 
predio, es decir, la totalidad del PROVECTO 
se localizarla dentro de la planta del usuario 

,. final, la posibilidad del avlstamlento de 
alguna especie de fauna es muy escasa o 
nula; sin embargo, previo al Inicio de 

Durante todu las actividades, se llevarán a cabo acciones 
actividades ,g generales de ahuyentamlento enfocadas a Flora y Fauna 

·Fauna, Afect;;~clón aves y reptiles; esto en atención de que, con Afectación Indirecta/ 
Indirecta/ c.s ·~ base en el análisis realizado en ei Capitulo X 

Mortalld~;~d de 
Mortalidad de 1 IV de la MIA, se identificó una especie de individuos (NOM·059-

Individuos (NOM· fauna con posibilidad de ser observada en SEMARNAT· 
059·SEMARNAT· el SA, la Lagartija de mancha lateral (Uta 2010) 

2010) stansburlana) y con categorla de riesgo 
"Amenazada" en la Norma Oficial 
Mexicana NOM·OS9·SEMARNAT·2010; es 

·~ por ello que se Incluye esta medida, sin 

j r embargo, la posibilidad de avlstamiento en 
-~ el án!a de afectación directa del PROYECTO 

e' muy escasa. 

Queda estrictamente prohibida la captura 
de ejemplares de fauna silvestre para ser 

Durante todas las utilizados corno mascotas o cualquier otro 
actividades tipo de uso. A!;l como la extracción de 

-Afectación a la cu;;~lquler tipo de especie de ftora silvestre 
flora y fauna 

~ 
de su hébitat, 

circundante Se llevará a cabo pláticas informativas 
-Fauna, Afectación C.6 

·~ generales con el personal sobre temas X X 
Flora y Fauna 

Indirecta/ i ambientales y se Incluir~ lnformadón sobre Afectación indirecta 
Mortalidad esta Norma y las consecuencias de su 

de individuos Incumplimiento. Se considera esta medida 
(NOM- preventiva, para el caso extraordinario de 

059-SEMARNAT· que llegara a presenciarse el avlstamlento 
2010) de algún Individuo faunlstlco en las 

cercanf¡¡¡s del PROYECTO o para cualquier 
especie dentro del SA. 

PS; Preparación del Sitio· C:l Corastrucción 

Medidas do prevención y mitigación para evitar la afectación debido a la Generación do residuos. 

FICHA O. MEDIDAS PARA EVITAR AFECTACIÓN POR OENERACIÓN DE RESIDUOS 

Actlvld'd qu• 'lí1.qldel·de,prevencl6n, mltlgeclórí o compen•acl6n . lti!PII 
FOGtorZcomponente lil•tl•r• Impacto 1 

lrTtfil&Cto$ N~ ··'t,·.: 
aono,-pto 

L~1-...:b'Vi-i~ 
PS e Ambiental 

·ldentlneados .. 

Generación do 
residuos No 
pollgrosos ~ Se colocarán contenedores con tapa en Afectación a 
cualquier IM e sitios estratégicos al alcance de los 

X X 
Palsajo 

Gl trabaj;;~dores, Indicando el tipo de residuos Calidad escénica componente por ! que debe depositarse en cada uno do ellos. generación de Q. 

residuos NO 
peligrosos 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Cesti6n Industrial 
Dlroeelón Conerel de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2149/2019 

Medidas do prevención y mitigación para evitar la afectación debido • lo c eneraclón de residuos. 

FICHA D. MEDIDAS PARA EVITAR AFECTACIÓN POR CENERACIÓN DE RESIDUOS 
Actividad que "1 litedldu~'it'*WI1ct6n¡'mltlgaof6n ~ com~aie~I'J. 

gen•ra lmpa~o 1 
-t(o. ~ 

-.'; 
• L; onp.pto !, 

,., .... -··· 
lrrfpact~s ... - §~{<j~~;-~,\ ldMtlflo•dc:Ss "1' 

Gonoraelón de 
residuos No 
peligrosos e Se garantizará un servicio de colecta :2 Afectación a u periódica de los residuos para evltaf la 
cualquier 1!>.2 

~ acumulación de e5tos en el sitio, y se 
componente por realizaré limpieza continua durante las 

generación de a. actividades del PROYEctO. 
residuos NO 
peligrosos 

Genáraclón do 
residuos No se Incentivará la recuperación de residuos 
peligrosos e susceptibles a valorización, como el cartón, '() 

Afectación a "ü el plástico y/o metales, entre otros. Para 
cualquier El.3 

~ 
aquellos residuos que no se aprovechen, se 

componente por supervls!!rá y asegurará su transporte a los 
generación de a. sitios autorizados por el Municipio para su 
residuos NO disposición final. 
peligrosos 

Oeneraclón do 
residuos Aquellos residuos peligrosos que se 

peligrosos e pudieran generar durante las actividades •o 
Afectación a "ü del PROYECTO ser~n almacenados 

cualquier D.4 r:: temporalmente en contenedores con tapa, 
componente por ~ adecuados a las caracterlstlcas el residuo y 
generación de a. debidamente etiquetados con base en la 

residuos normatlvldad aplicable. 
peligrosos 

Conerael6n de 
residuos Todos los contenedores serán colocados 

peligrosos e: momentáneamente dentro del área del 
:2 Afectación a u PROVECTO y cuando no haya actividad en 

cualquier 0 .6 e el sitio, det;¡erán resguardarse en un sitio Gl 

componente por :> que cumpla el objetivo de protegerlos de ID 
generación de 0: agentes externos y que evite la 

residuos contemlnacíón del suelo y agua. 
peligrosos 

Generación de 
residuos se evitaré el almacenamiento temporal por 

peligrosos .§ - periodos mayores a seis meses de los 
Afactaclón a 1 residuos peligrosos que pudieran llegar a 

cualquier ll)¡6 ¡ generarse, estos serán recolectados, y 
componente por enviados a tratamiento o disposición tlnal 

generación de a. mediante empresas autorizadas por la 
residuos autoridad correspondl!!nte. 

peligrosos 
Genoraelón de 

residuos Durante las pláticas generales con el 
peligrosos y no e personal, se·dará la Información adecuada •o 

peligrosos ] para asegurar el manejo adecuado de 
Afectsclón a 0.7 

~ 
todos los residuos (residuos sólidos 

cualquier urbanos, de manejo especial y p!!llgrosos) y 
componente por a. elevar el nivel de conciencia social en 
generación de cuento a los recursos naturales. 

residuos 
PS: Pr~Porac:Ión del Sitio¡ e: Con$ln.íC:C:Ión 

2:JUl '"!'~a rr. ~delfo Ru! ~ Ca.: t.in•I D 4~0.9 ~ \1 n.rd1ne ~ "in lll }1on:. a.A• , C .P 14210, 
rl a lf,lftn , (.'"'t'.X r. : 01 !5:. ) 9 l <G-O.lOO. w>~".l. a~!la .• ¡ob :r.>< 

!bl~· ' 
... -

e~ : 
. FaCitór/Compol'lente 

.e;. - • Al"(lbl_entiíl 

Paisaje X X Calidad asc~nlca 

Suelo 
Propiedades 

fisicoqulmlcas 
AgUII 

Calidad del agua 
X X (subterránea y 

superficial) 

Paisaje 
Calidad escénica 

suelo 
Propiedades 

flslcoqulmlcas 
Agua 

X X Calidad del agua 
(subterránea y 

superficial) 
Paisaje 

Calidad escénica 
su o lo 

Propiedades 
flslcoqulmlcas 

Agua 
X X Calidad del agua 

(subterránea y 
superficial) 

Paisaje 
C!!lidad escénica 

Suelo 
Propiedades 

fislcoqulmlcas 
Agua 

X X Calidad del agua 
(subterrénea y 

superficial) 
Flora y F11una 

Afectación Indirecta 
suelo 

Propiedades 
fislcoqulmlcas 

Agua 
X X Calidad del agua 

(subterránea y 
supefficíal)_ 

Flora y Fauna 
Afectación Indirecta 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cionaral de Cestlón do Procesos lndu&trlales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

Impactos Ambientales y Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación en la 
Etapa de Operación y Mantenimiento. 

Medidas generales y de mantenimiento durante la operaelón 

FICHA E. MEDIDAS CiEN ERALES Y DE MANTENIMIENTO DURANTE LA OPERACION 

Durante el 
dosarrollo de 

todas las 
actividades del 

PROYECTO/ 
Impactos 

generales en 
medio abiótico, 

blóticoy 
socioeconómlco 

Actlvldadas da 
mantenimiento 

parl6dlc:o 
(preventivo y 
correctivo) 
Impactos 

generales en 
medio ablótico, 

blóticoy 
socloeconórnico 

Actividades de 
mantenimiento 

patlódlc::o 
(preventivo y 

correctivo) 
Impactos 

generales en 
medio abiótico, 

bióticoy 
socioeconómlco 

Impactos 
generales 

Actividades de 
mantenimiento 

periódico 
(preventivo y 
correctivo) 

Operación 
general de la 

Estación 

E.l 

i 

E.l 

.~. 

. 

E,4 

Durante toda la vida útil del PROYECTO, so llevarán a 
cabo todas las medidas necesarias paro el 
cumplimiento leglsi¡¡tiVo y normativo aplicable, con ei 
objetivo de operar en óptimas condiciones en todo 
momento y disminuir el riesgo de Incidencia de 
cualquier tipo de accidente. 

Durante toda la vida útil del PROYECTO, el usuario 
final, como parte de su proceso; mantendrá 
actu¡¡llzado el Programa Interno da Protección Civil, 
el cual será registrado o autorizado por la autoridad 
competente, ademi1s de todos los requerimientos 
adicionales que deban Implementarse. 

FaGtor/~r;¡)'nponente 
Ambiental 

Rlosgo 
Afectación a 

integridad y bienes 
materiales 
Aspoetos 

soeloeconómlcos 
Salud y soguridad 

· personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

As pactos 
socloacon6mleos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

Aire 
Calidad del aire 

Rlosgo 
Afectación a 

Se deber6 llevar a cabo la Implementación Y Integridad y bienes 
constante actualización del Programa da 
Mantenimiento dala Estación de Deseompraslón, él 1-- -:..;m,:..:a=.=t.:::.er:..:;la::.:l::e.:::.s __ -1 

1 1 1 ló d d A5pectos cua ncl~.tYe a ejecuc n e los procedimientos e socloeconómlcos 
mantenimiento de cada equipo que incluye la Saiuc! y seguridad 
Instalación. 

Las actividades de inspección y mantenimiento 
deberán realizarse siempre a través de personal 
altamente calificado, sea propio o mediante algún 
contratist a especl<~ll~:ado. 
Las decisiones en cuanto a la naturaleza y magnitud 
dél trabajo de mantenimiento se basarán en 
resultados de inspecciones y rutinas !)érlódlcas. 

Se deberá llevar a cabo la Implementación y 
constante actualización de los Procedimientos de 
Seguridad para la EDCiN; con base en la normatlvldad 
aplicable. · 
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personal/ 
Calidad de vida/ 

Actlvldados 
económicas 

Aire 
Callded del aire 

Riesgo 
Afectación a 

integridad y bienes 
materiales 
Aspectos 

socloecon6mlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidiid de vida/ 

Act ividades 
económicas 

Riesgo 
Afectación a 

lntegrid¡¡d y bienes 
m;~teriales 

- --- -·- --~--· 
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Agenela Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteceión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Olracclón Ciéllé!'al de Ciast(ón da Procesos lndustthlles 

Oficio ASEA/UGI/OOGP!/2749/2019 

Me~ldas ge11erales y de mantenimiento durante la operación 

FICHA E. MEDIDAS OENERALES Y DE MANTENIMIENTO DURANTE: LA OPERACIÓN 
A~lyl~l!d t¡~ue ~ M~lé(as.d,e prev_•nclísnt mltla'•i~l6b ó com~iín.cliSn- . • . . .. . 

genat!' Jmp_acrto ¡;, F.'ai:tór7GompQnent~ 
llr:T)PR,S, b~. N~?: .. 1 l .. ·~ ~- ., •d • Col"~epto . 

1 
' Armlilleotal 

- t,q!er;jt[tlq¡Q_os ~ . ""' í.."i'<i";•;. " ' 1 f.t. f.í!t n 

Impactos 
genérales en 

medio abiótico, 
blóticoY 

socioeconómico 

Operación 
general de 111 

Estación 
impactos 

generales en 
medio abiótlco, 

biótlcoy 
socloeconómico 

oporaclón 
gonoral do la 

Estación 
Impactos 

generales en 
medio abiótlco, 

bióticoy 
socioec;:onómico 

Operación 
generl!ll de la 

Estación 
Impactos 

generales en 
medio ablótlco, 

bióticoy 
socioeconómlco 

1· 

1 ~ 

E .a 

e 
•o 
·¡¡ 
e 

I 

Durante esta etapa del PROYECTO, los técnlc;o~ 
Involucrados tendrán capaclt;;~ción continua para 
conocer e! funcionamiento adecuado de los 
mecanismos que conforman la Estación de 
Descompresión y poner en mi!rch~ l~s meoida!; de 
seguridi!d en caso oe algún rh~sgo o lncldenta. 
E;ste Programa do Capacitación on Segurlda~ 
incluye tamblón: procesos Internos y seguridad, 
siniestralidad/control de riesgos, simulacros de 
brigada contra Incendios, primeros auxilios, entre 
otros temas de relev~ncia, 

en todo momento se adoptarán las medidas b6slcas 
de seguridad dentro do la EDGN, como son: a) No 
utill:tar celul¡¡r ni radio durante las operaciones de 
descarga, b) No fumar, e) Usar ropa de ¡¡Jgooón para 
evitar chispa, d) Utilizar herramient~ antichispa, e) Uso 
de luminarias a pruebi!s de explosión en el equipo do 
descompresión, f) Mantener las áreas limpias y 
despejadas, y todas las necesarias que promuevan la 
seguridii!d. 

La est;~clón de descompresión contará con !a 
c;;~ntldad y tipo de extintores sol!cit;~dos por !a 
normatlvldad aplicable, además de mantenerlos en 
óptimas condiciones dur;;~nte toda la vida útil del 
PROYECTO, ademas de sus manuales de u~o y la 
capacitación al personal. 

Aspectos 
socloeconómlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

Riesgo 
Afectación a 

Integridad y bienes 
materiales 

Aspectos 
socloeconómlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Activld~des · 
económicas 

Riesgo 
Afectación a 

inte.grldad y bienes 
materiales 
A&poctos 

soclooconómlcos 
salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vid<~/ 

Actividades 
económicas 

Infraestructura y 
servicios 

Servicios Públicos 
Riesgo 

Afectación a 
Integridad y bienes 

materiales 
Aspectos 

soclpeeonómlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

Medld11¡, de prevención y mitigación para evitar la modificación do las propied11das flslcoqurmlcas dol suolo y 
agua durante la operación 

FICHA F. MEDIDAS DURANTE LA OPERACION PARA EVJTAR AFECTACION A SUELO Y .ACiUA 

Ci&!leraclón do 1-os residuos peligrosos que se generánfn durante J¡¡¡ 
tosiduos ¡ :8 etapa de operaciÓn y mantenimiento se almacenarán 

pallgrosos F.l c:L e en contenedores adecuados a sus c:aracterlstlcas de 
Afectación a peligrosidad y debld<!mtmte etiQuetados y en un 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Oeneral de Oestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGGPI/2749/2019 

Medidas generales y de mantenimiento durante la operación 

FICHA E. MEDIDAS OENERALES V DE MANTENIMIENTO DUAANTE LA OPERACION 
Actividad q~• -. · ; . . . t.1~lcCai de prev-ncl6n, mltlgaalón o aom~ñHclón 

geno111 lm~Mato Faotor/C.omponente 
• An;lblental /Impacto!: • 1110. Con!=•pto 

lde.ntlfta~:--.®--l----f--r---:------;---:-----':":-::-:;:-:;-:;-:-~·=-==' ;:-;:--:-:-:::-:::-:-t-......... -~~------1 
cualquier espacio con base en la normatlvldad aplicable, para su Agui!l 

componente posterior envio a tratamiento o disposición final Calidad del ;¡gua 
por generación ~ mediante empresas autorl%adas para su adecu¡¡do (subterránea y 

de residuos transporte y manejo. El periodo de almacenamiento superficial) 

Oonoraclón de 
residuos 

peligroso& 
Afectación a 

cualquier 
componente 

por generación 
de residuos 

oenoroclón d• 
residuos 

peligrosos 
Afectación a 

cualquier 
componente 

por generación 
de residuos 

oenoraclón da 
residuos 

peligrosos 
Afectación a 

cualquier 
componente 

por generación 
de residuos 

Actividad q~o~• 
genera.Jmpacto 
1 / 'tmp~~~oJ ' 

: · ldentitioadoc 
Posibles 

eventos do 
fugas, Incendio 

o explosión 
Impactos en aire, 
suelo, paisaje y 

aspectos 
socloeconómicos 

en caso de 
eventos de 

-~ 

t 

F.2 

~ 

F.4 

e 
:§ 
11 

l 

Interno no deberá ser mayor a los seis meses. Flora y Fauna 
Afectación indirecta 

Paisaje 
Calidad escénica 

Todos los residuos sólidos urbanos que se generarán suelo 
como parte de la etapa de operación y Propiedades 
mantenimiento se recolectarán y se <~lmacenBrán flslcoqufmlcas 
temporalmente en un espacio destinado p01r11 esto. Agua 
Los residuos se depositarán en contenedores Calidad del ;~gua 
especfflcos con tapa (para evitar generación de malos (subterránea y 
olores y la presencia de fauna nociva) debidamente superficial! 
etiquetados y con diferentes colores. se separarán por f---F...;I;.;o;;¡ra;.;y=F~a~uJ.n-a--1 
lo menos en "residuos orgánicos• Y en "residuos Afectación indirecta 
Inorgánicos•. 1----'----'---------l 
La disposición final de los residuos sólidos urbanos se PaisaJe 
llevará a cabo mediante la recolección munlcip_al. Calidad escénica 

Queda estrlctaménte prohibido verter cualquier tipo Suelo 
de lfquldo, o cualquier tipo de sólido contaminante al Propiedades 
suelo o agua (cualquier cuerpo o corriente de agua). flslcoqulmlcas 
Se tomarán las precauciones necesarias para evitar el 1----A-g;__u_a--- -1 
vertimiento accidental de aceite, combustible, o Calidad del agua 
cualquier otra sustancia contaminante al suelo o (subterránea y 
¡¡gua. superficial) 

Suelo 
Se realizarán pláticas de conclentlzaclón a todo el Propiedades 
personal Involucrado con el objetivo de asegur;~r el flslcoqufmlcas 
manejo adecuado de todos los residuos (residuos de I-- ....:..:.::=A7g=uc.:..a:.:..::.::=-- -l 
mBnejo especial, residuos sólidos urbanos y residuos C<~lidad del agua 
peligrosos) y elevar el nivel de conciencia social en (subterránea y 
cuanto ¡¡1 cuidado del medio ambiente en general. superficial) 
Estas pláticas se realizarán, por lo menos, con una 

1 di Id d 1 Flora y Fauna 
per 0 e a · ¡¡nua · Afect¡¡ción indirecta 

Modldas on ca&o de eventos ele fugas, Incendio o axplo&lón. 

FICHA O, MEDIDAS EN CASO DE EVENTOS DE FUOA, INCENDIO O EXPLOSION ,, 
·l'i•C!Idat do pr•veiíCJ6n, mitigación· o c;om~nuol6n 

1-:Ño; ~ ·i '!.''. ·,· 
,, . . · f!a~orlSff:!J1;1ponentli! 

l' .... . aonc•pto ·: An;¡,~léntal 
. . . '· ~ ' "i. 

Se deberá desarrollar, Implementar y actualizar Suelo 
constantemente el Plan de Atención a Propiedades 

•' ~ Emergencias, asf como protocolos de seguridad y fisicoqufmlcas 
u formatos para notificación de eventos. (afectación indirecta) 
" 0.1 ~ SI durante las actividades de Inspección y monltoreo Agua 
8. continuo llegara a presentarse cualquier otro tipo de. Calidad del agua 
E anomalla, deberá ejecutarse el Plan de Atención de (subterránea y 
c3 Emergencias, con lB finalidad de proteger la superficial) 

Integridad de los trab~adores y las Instalaciones, asf Flora y Fauna 
como evitar daños a terceros y al 01mbiente. Afectación Indirecta 
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Modldas on caso do eventos do fugas, Incendio o explosión. 

FICHA Ci. MEDIDAS EN CASO DE EVENTOS DE FUCiA, INCENDIO O EXPLOSION 

AcitiVI~ad quo twlééfl~~ do.prélyeh!:!L6n, m1tiSII!:I6n o ~l'!"pons~riJ6n PJ,.,;.:. _- • ift 

gonltr-a tmp_acto ;¡ : -"' ,- Facitor/~.omponente ' 
~ lff1~actc[~ No. • Goncopto " :-ce t~ , -.~ · ·A:rf\~rerft.ál · 

- rgentlt)~;¡.Qp~ . . ~ • • • r.:~. . . . '1 ~ ' • 

fugas, incendios E;n el plan, se deberán especificar las acciones 
o explosión. ,. • Involucradas y el personal responsable de aplicarlo en 

caso de contingencia. Adem6s, incluye la formación 
ae personal especializado para llevar a cabo las 
acciones necesarias durante y después de la 
contlngencl;~. 

Posibles 
eventos de 

fuga$, Incendio 
o explosión 

Impactos en airo, 
suelo, paisaje y 

aspectos 
$Ocioeconómlcos 

en caso de 
eventos de 

fugas, Incendios 
o explosión. 

Posibles 
eventos de 

fugas, Incendio 
o explosión 

Impactos en aire, 
suelo, paisaje y 

aspectos 
socloeconómicos 

enc¡¡so de 
eventos de 

fugas, incendios 
o explosión 

't 

r: 
:S 
= ; 
Q. 

E o 
V 

en c¡¡so de algún tipo de accidente por fuga, Incendio 
o explosión, un grupo experto en la materia deber!! 
realizar un Diagnóstico Ambiental que Incluya la 
descripción de los factores i!biót!cos, biótlcos y 
socioeconómlcos ¡¡fectados, de tal manera que 
pueda dlsel'larse e Implementarse un Plan de 
Restauración que Incluya acciones a corto, mediano 
y largo plazo. 
El RECULADO deberá realizar estas ac::ciones con el 
objetivo de restaurar toda el área de afec:ta_clón. 

En c;~so de presentarse algún accidente por fuga, 
Incendio o explosión, deberá notificarse a las 
autoridades correspondientes y dar cumplimiento a 
los requerimientos de éstas. 

Paisaje 
Calidad escénica 

Airo 
Calidad del aire 

Suelo 
Propiedades 

tislcóculmlcas 
Palsajo 

Calidad escénica 
ASpectó~ 

!!ocloeconómlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

A!spectos 
soc:loec:on6mleos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actividades 
económicas 

Infraestructura y 
sorvlelos 
Vlasde 

comunicación/ 
Servicios Públicos 

Riesgo 
Afectación a 

Integridad y bienes 
materiales 
Aspectos 

soeloeconómlcos 
Salud y seguridad 

personal/ 
Posibles 

ovontosde 
fugas, Incendio 

ooxplosl6n 
Impactos en aire, 
suelo, paisaje y 

aspectos 
socioeconómicos 

on caso de 
eventos de 

fugas, Incendios 
o explosión 

e 
'2 

El RECULADO deberé Indemnizar a los propietarios Calidad de vida/ 
de bienes o Instalaciones Industriales dallados por la Actividades _\· 

Ci.4 

.. 

+ 

·~ 
[ 
E 
8 

presencia de una contingencia, asl como a los f----:-i=e:.:c:::o:..:n~ó:.:.m.:..:.ic~a::;;s:.._-r 
familiares de las personas que resulten afectadas por Infraestructura y 
el evento. Dicha indemnización tendré que hacerse stJrvlclos 
conforme lo est;~blelca la legislación vigente y/o las Vf;~s de 
autoridades competentes que actúen en defensa de comunicación/ 
la parte afectada. Ser\lltios Públicos 
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Rlosgo 
Afectación a 

Integridad y bienes 
materiales 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección Oeneral do Ciestlón de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGI/DGO Pl/2749/2019 

e) hnpacto5 Ambientales y Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación en la 
Etapa de Abandono de Sitio. 

El RECULADO manifestó que, en caso de considerarse la etapa de abandono del sitio, se 
desarrollará e implementará un Programa de Restitución de Área, el cual abarcará todas fas 
medidas necesarias para restablecer a las condiciones Iniciales o lo más parecidas a ellas y que 
garant icen la seguridad de los habitantes cercanos y del cuidado del ambiente. 

En la ficha siguiente se desglosan las medidas que deberán desarrollarse en caso de 
presentarse esta etapa de abandono del sitio. 

Medidas generales para la etapa de abandono del sitio. 

FICHA H. MEDIDAS O EN ERALES PARA LA ETAPA DE ABANDONO DEL SITIO 
. A~rt.lvl~~ ~u· : · 
~nora lf'l1pa0tc:i t 1 

•• · · • • Miidldas d• f)rfven~I,Sn, ,..,ítlgaalón o coiY)~nÑalón 
" ·: 

co~c•P'~ · ··:~:r¡.~e:ti~::;(?.ft _im_pabtoa · ,1 ¡i· ~~l · .. . . 'ijj~l ... :.t. ldeAtlri~a=ac;¡, · • · • 

¡, 
;1: 

Durante todas las :§ se llevarán a cabos todas las medidas de seguridad actividades de u y ambientales necesarias y solicitadas por la 
abandono del sit io i Impactos en aire, H.l legislación aplicable para el ~:orrecto 

suelo, paisaJe y 
desmantelamiento de equipo y desarmado de 

aspectos ~ 
estructuras y de todas las actividades Involucradas 

socloeconómicos '! en la etapa·de abandono del sitio. 

l?_ 

··, Todos los equipos que llegarán a utilizarse como 
Operación de le e: parte de las actividades de desmantelamiento •O 
maquinaria y 

] 
deberán contar con un mantenimiento periódico y 

equipo M.2 dar cumplimiento a las NOM-041- SEMARNAI· 
Impactos en aire, 2006 para vehlculos a gasolina y NOM·045· 

suelo yagua 
~'~~ . SEMARNAT-2006 para vehlculos a dlésel, según sea 

el cas~. 

Operación de e: El mantenimiento de vehlculos y equipos se oO 
maquinaria y ~ realizará únicamente sobre superficies 

equipo H.J 

1 
Impermeables y tomando toc:las las precauciones 

Impactos en aire, posibles par<~ evlt;~r cualquier afectación al suelo o 
suelo yagua agua. 

,g Considerando los aspectos té<:nlcos y de seguridad, 
Desmantelamiento se mitigará la dispersión de partrculas de polvo 

do Instalaciones 11 mediante el riego periódico sobre las áreas 
1'{:4 e 

Generación de t necesarias para evitar la dispersión de partfculas 
polvo .. durante las actlvldados quo las generen, o con a. alguna otra acción que logre el ml~mo objetivo. 

~ 
Desmantelaml-'nto H.s ~ ~ ~ Para el transporte de los residuos de escombro (en 
de lnstalacloneli/ c;~so de generarse) se utilizarán lonas en los 
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SUelO 
Propiedades 

tlslcoqulmlcas 
(afectación Indirecta) 

Paisaje 
Calidad escénica 

Riesgo 
Afectación a 

Integridad y bleMs 
materiales 
Aspectos 

socloeconómlcoli 
Salud '} seguridad 

personal/ 
Calidad de vida/ 

Actlvldade:~ 
económicas 

Aire 
Calidad del aire 

Agua 
calidad del agua 
(subterránea y 

superficial) 
Suelo 

Propiedades 
flsicoqulmicas 

!afectación Indirecta) 
Agua 

c alidad del agua 
(subterránea y 

superficial) 
Suelo 

Propied;~des 
fisicoqulmlcas 

(afectación Indirecta) 

Aire 
Generación de polvos 

Aspectos 
5ocloeconórnlcos 

Calidad de vida 

Aire 
Generación de polvos 
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Medidas generales para la etapa de abandono del $ltlo. 

FICHA H. MEDIDAS CiEN ERALES PARA l.A ETAPA DE ABÁNDONO DEL SITIO 
Ac:ttyldtd qUft Mfllldu· do !;lr•Yoncl6n, lmltlgaclo~ 6 ·G_orn-,..n)•c16i1r ,.,.¡ 

l\l•n!!J~ lmP.•cl.PI : , ~ ·: '· . -· ,._ r iJI • 1 
lmP.aatos No. 12o ~•pto . ·: · '11' . t 

1 ~ 19-!!D~J!ic~<'&. ~ . · · ~ - . -.. .¡¡ , ~<' 
Manejo y traslado vehfculos de acarreo o costales húmedos, esto para 

de materiales evit<~r la dispersión de partrculas en los alrededores. 
sobrantes 

Genoroclón de 
polvo 

Oenerar::lón de 
re!llduos 

peligrosos 
Áfectaclón a 

cualquier 
componente por la 

generación de 
residuos 

Oener111ci6n ele 
residuos No 
peligrosos 

Afectación 11 

cunlqulor 
componente por 1<~ 

generación de 
residuos 

Conera4:!16n de 
residuos NO 
peligrosos 

Afectación a 
cualquier 

componente por la 
generación de 

residuos 

aonoraclón do 
roslduos 

peligrosos y No 
peligrosos 

Afectación a 
cualquier 

componente por la 
generación de 

residuos 

1 ~ 

l·t· 

1.• 

1 ~ 

H.7 

H,B 

H.~ 

.~ ·o 
e 

~ 
a. 

Todos los residuos peligrosos que se llegarán a 
gener;~r serán recolectados en oontenedores 
adecuados y debidamente Identificados, 
transportados y tratados o dispuestos 
adecuadamente mediante empresas autorizadas 
por la SEMARNAT 

Todos los residuos sólidos urbanos que se 
generarán se recolectarán periódicamente y se 
almacenarán temporalmente en contenedores 
adecuados en un espacio destinado par<~ esto, que 
evite cualquier tipo de cont¡¡mJnación. 
Se m<~ntendrán brigadas de limpieza para evitar 
cualquier t ipo de acumulación de residuos. 
La disposición final de los residuos sólidos urbanos 
se llevará a cabo mediante la recolecoión 
municipal. 

Los residuos de manejo especial que se pudieran 
generar, por ejemplo, los equipos o partes de ellos, 
una vez que se hayan descont<~minado y/o que se 
verifiqUe su No peligrosidad, deberán enviarse, 
como primera opción ¡¡ empresas para su reciclaje, 
en caso contrario, a sitios de disposición final 
autorizados. 
En caso de que sean residuos peligrosos, deberán 
ser recolectados por empresas autorizadas por las 
autoridades competentes. 

En ningún momento se desecnar6n o 
.abandonarán en sitios no autorizados, ni se llevará 
.. cabo la disposición de los reslduÓs (s~lldos o 
lfquidos) generados durante estas actividades en 
suelo o cuerpos de agU<~ de cualquier t ipo. 

Aspectos 
!loctoeeon6mlc:os 

Calidad de vjdct 
·' 

SueiQ 
Propiedades 

fislcoqufmlcas 
[afectación Indirecta) 

Flora y Fauna 
Afectación Indirecta 

Agua 
C<~licl<~d del agua 
(subterránect y 

superficial) 
Aspectos 

socloeeonómlc:os 
C¡¡Jidad de vida 

su o lo 
Propiedades 

flslcoqufmlcas 
(afectación Indirecta! 

Agua 
Calidad del agua 

(subterránea y 
superficial) 
Aspectos 

socloocon6mlcos 
Cellded de vida 

suolo 
Propiedades 

flslcoqufmicas 
(afectación Indirecta) 

Agua 
Calld<!d clel agua 

(subterránea y 
· suf;)erficial) 

Aspectos 
soc:loeconómlc;os 

Calidad de vida 
Suelo 

Propiedades 
flsicoqufmlcas 

(afectación Indirecta]_ 
Agua 

Calidad del agua 
(subterránea y 

superficial) 
Aspectos 

socloecon6mleos 
Calidad de vida 
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Medldu generales para la otapa de abandono del sitio. 

FICHA H. MEDIDAS GENERALES PARA lA ETAPA De ABANDONO DEL SITIO 
A.Ptlvld~dlq~• ... ·. ·: ' ~4tcfld•~:df·pnt\ÁtncJ611r mJtJgacl6n O COn]fMnAcl6n 

FactoV,eomponente •lil•ñ~r• lmp~~ 1 .. ;.t 
lrri!)B~ No, 

i ~~'7.":.:"' .. ~·:.:.\ Concepto o::-~ .\f¡ .f.:'é .~-\i 
· Ambiental 

Jdentfrtcietos 
Aspectos 

socloeconómlcos 
Salud y seguridad 

ceso da ¡ ... ~ Se dará una plétlca de seguridad Industrial á todo 
personal/ 

operaciones ¡¡ 
el personal Involucrado en las actividades do Calidad de vida! 

Impactos en riesgo H,10 ~ desmantelamiento de la Estación de 
Actividades 

y aspecto e Descompresión de O as Natural económicas 
socloeconómlco lt Q. Riesgo 

Afectación a 
Integridad y bienes 

materiales 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artfculo 30 primer párrafo de la LCEEPA, el 
RECULADO indicó en la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, para las 
obras de operación, mantenimiento y abandono considerando el conjunto de los elementos 
que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y 
las demás necesarias para evitar y/ó reducir al mrnimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
las cuales esta DCOPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez 
que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; 
asimismo, se cumple con lo establecido en el artfculo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y 
cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, asf como la utili:zación de los 
recursos naturales previendo la Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte d ichos recursos. 

El RECULADO manifestó que cuenta con un Programa de Vigilancia Ambiental; cuyo objetivo 
es monitorear el cumplimiento y eficacia de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación desarrolladas en el PROYECTO y establecer aquellas medidas nuevas que sean 
consideradas necesarias para responder a Impactos no previstos en el PROYECTO. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

Que el artrculo 12 fracción VIl del REIA, establece que la MIA·P debe contener los pronósticos 
ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en este sentido, de 
acuerdo a lo manifestado por el RECULADO dado que las afectaciones originadas por el 
PROYECTO son consideradas corno compatibles, ya que podrán ser mitigadas aplicando 
medidas de compensación en las áreas aledañas al mismo¡ los impactos significativos 
previstos durante la construcción y operación del PROYECTO solo son potenciales, es decir, 
que pueden suceder sólo en caso de accidentes, lo cual es poco probable y será minimizado 
con las medidas de prevención, seguridad y control a establecer; asf como las medidas que se 
tomarán para la minimización de impactos; la instaláción del PROYECTO, representará un 
Impacto benéfico al factor socio económico en el municiplo.de Ensenada, en el estado de Baja 
California; por la generación dé empleos que mejorarán las condiciones de vida de los 
habitantes, así como el Impulso al desarrollo industrial de la zona se traducirá en generación 
de empleos para los habitantes, siendo un proveedor de energéticos para consumo local, 
regional y nacional y como fuente de desarrollo para el sector lnc:lustrial, de infraestructura y 
de servicios que se está incrementando en el municipio antes mencionado; siempre y cuando 
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el REGULADO cumpla con todas las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P 
presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información sef\aiada en las fracciones anteriores. 

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artfculo 12 fracción Vlll ·del REtA, el REGULADO debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los Instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la Información con la que d io 
cumplimiento a las fracciones 11 a XIII del citado precepto, por lo que esta DGCPI determina 
que en la Información presentada por el RECULADO en la MIA·P, fueron considerados los 
instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SA en el cual se 
encuentra el PROYECTO; de igual forma fueron ~mpleados durante la valoración de los 
impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas de preparación del sit io, 
construcción, operación y mantenimiento y abandono del sitio; asimismo, fueron presentados 
los planos de conjunto, mismos que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la 
información que conforma la MJAwP, 

XIV. Que conforme a lo establecido en el Acuerdol y respecto a lo manifestado en el ERA del 
PROVECTO·, el RECULADO realizará actividades altamente riesgosas por manejar un volumen 
de Gas Natural en proporciones iguales o mayores a la cantidad de reporte de sao kg señalada 
en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben considerarse como 
altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen 
natural o antropogénlco, que estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades 
Inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una liberación, sea por fuga o 
derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarran una afectación significativa al 
ambiente, a la población o sus b ienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manej o de una sustancia que presente 
más de una de las caracterfsticas de peligrosidad señaladas, en cantidades Iguales o superiores 
a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artrculo 3 del citado acuerdo como: 
"cantidad mfnima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una instalación o 
medio de transportes dados ... ", será considerada altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA, el RECiULADO ut ilizó 
para la identificación de riesgo involucrado en el manejo de sustancias peligrosas relacionada 
a la operación del PROYECTO el método conocido como Hazop (HAZarc:l and OPerability 
"Riesgo y Operabllldad). El RECULADO describió que la simulación o modelaclón de estos 
eventos fue realizada con el programa software ARCHIE (Automated Resource for Chemlcal 
Hazard lncldent Evaluation) Versión 1.00, y considera os escenarios; los resultados presentados 
se indican a continuación: 

Escenarios de Riesgo 

Nodo la: fuga accidental de gas natural por un orificio equivalente a Y•" de diámetro, en 
una junta, brida o tubería en mal estado a la entrada de la estación de descompresión previo a 
regulación (3,625 psig), ubicada dentro del predio propiedad del usuario, durante un tiempo 

[2) Acuerdo por medio del cual las Secretarias de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecologfa expiden el segundo listado de 
actividades altamente rlesgosas, publicado en el D.iarlo Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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promedio de 10 minutos, que es el tiempo requerido para que la válvula de corte se cierre y que 
se active el programa de atención de emergencias donde el personal de seguridad de Accesgas 
y el usuario, cierre las demás válvulas de secciona miento que aíslen el sistema. 

Nodo lb: fuga accidental de gas natural por una ruptura total de tuberfa, esto a la entrada 
de la estación de descompresión previo a regulación (3,625 psig), ubicada dentro del predio 
propiedad del usuario, durante un tiempo promedio de 4 minutos, que es el t iempo requerido 
para que la válvula de corte se cierre y que se active el programa de atención de emergencias 
donde el personal de seguridad de Accesgas y el usuario, cierre las demás válvulas de 
secclonamiento que afslen el sistema. 

Nodo 2a: fuga ac:c:idental de gas natural por un orificio equivalente a Y"" de diámetro E!n una 
junta, brida o tuberfa en mal estado, esto al término de la primera etapa de regulación (200 
psig) de la estación de descompresión, ubicada dentro del predio propiedad del usuario, 
durante un tiempo promedio de 10 minutos, que es el tiempo requerido para que la válvula de 
corte se cierre y que se active el programa de atención de emergencias donde el personal de 
seguridad de Accesgas y el usuario, cierre las demás válvulas de secciona miento que afslen el 
sistema. 

Nodo 2b: fuga accidental de gas natural por una ruptura total de la tubería, esto al término 
de la primera etapa de regulación (200 psig) de la estación de descompresión, ubicada dentro 
del predio propiedad del usuario, durante un tiempo promedio de 4 minutos, que es el tiempo 
requerido para que la válvula de corte se cierre y que se active el programa de atención de 
emergencias donde el personal de seguridad de Accesgas y el usuario, cierre las demás válvulas 
de seccionamiento que arslen el sistema. 

Nodo 3: fuga accidental de gas natural por un orificio equivalente a lh" de diámetro, en una 
j unta, brida' o t uberfa en mal estado posterior a la tercera etapa de regulación, a la salida de la 
estación de descompresión (58 psig), ubicada dentro del predio propiedad del usuario, durante 
un tiempo promedio de 10 minutos, que es el tiempo requerido para que la válvula de corte se 
cierre y que se active el programa de atención de emergencias donde el personal de seguridad 
de Accesgas y el usuario, cierre las demás válvulas de secciona miento que afslen el sistema. 

Tasa de Descarga: 

~do , &'s!.h~·r~P - ' ,!, ~. at!fn•tr~i r~h.IJo ·Presión' 1relTtptraturA 
1• . •t ·.~ l > t Q~mln) ~ (,alg)' 

' 
(.C)', 

.. 

Fuga previo a 
lA regulación 0.25" 136.06 3,625 25 

lB 
Fuga previo a 1" 1,524.1 3,625 25 regulación 

Posterior a 
2A primera etapa de 0.25" 8.13 200 25 

regulación 
Posterior a 

28 primera etapa de 1" 81.5 200 25 
reaulaclón 

3 
Salida de 

0.5" 6.50 58 20 regulación 
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¡¡_l}i Re a u_ tadoS'·Por Nodo• ~ 
,,... 

:' 

·' 1 lB ' 2A 21 3 _,¡.. .. 
Calidad del Aire 

Calidad del Aire (Emisión de 
(Emisión de Calidad del Aire contaminante Calidad del Aire 

contaminante (Emisión de atmosféricos) (E;mlslón de 
atmosféricos) contaminante Paisaje (Alteración contaminante 

Peisaje (alteración en atmosféricos) en la calidad atmosféricos) calidad escénlce) Paisaje (Alteración escénica) Salud Paisaje (Alteración Salud (Alcance a en la calidad (Posible alcance a en la calidad trabajadores de la escénica) trabajadores de la escénica) empresa) 
Infraestructura 

empresa) Infraestructura 
Infraestructura 

(descompresora) 
Infraestructura 

(descompresora) (descompresora y (descompresora y 
edificaciones usuario) edificación de 

usuario) 

El RECULADO indicó que la reducción de riesgos comienza con el diseflo de la estación de 
descompresión. Como m ínimo, deberán observarse estrictamente todos los códigos, las 
reglamentaciones y las leyes mexicanas. Durante el proceso del diseño se toman en cuenta 
varios factores, entre los cuales se destacan los siguientes: 

• Especificaciones para la tubería, ta les como la de Resistencia a la Cedencia (SMYS}, 
capacidad de conducción y la de Máxima Presión de Operación (MAOP), inclinación, 
espesor de las paredes, resistencia a la fractura, recubrimiento, soidabilidad, fatiga y vida 
útil. 

• Sobrepresión y control de la velocidad del gas Especificaciones de los reguladores 
Espaciamiento entre válvulas 

• Procedimientos e inspecciones de calidad Especificaciones de sistemas de seguridad 
Medios de calentamiento. 

Como dispositivos de seguridad que se deben contar, se encuentra al menos con extintores 
PQS y de C02, asf como detectores de gas natural fijos, cono de viento, señalización (a la entrada 
y a un costado de la estación) y apartarrayos (sistema de tierras). Es importante mencionar lo 
establecido por la normatlvidad nacional y la NOM·OlO-ASEA-2016, por lo que la estación 
deberá apegarse a lo siguiente: 

Componentes 

• Las mangueras d~ben contar con un dispositivo de ruptura que se separa cuando la 
manguera es jalada accidentalmente con una fuerza que excede el valor especificado a 
efecto de suspender el flujo de gas natural y proteger contra datios a la estación. 

• Para el secclonamiento o corte de flujo de gas natura l en un sistema, se deben util izar 
válvulas para gas natural de cierre rápido, que soporten la presión de diseño. 

• Se deben usar válvulas para gas natural del tipo cierre rápido de un cuarto de vuelta donde 
se tenga una línea de desvío o puenteo que soporten la presión de diseño, de igual forma 
deben localizarse en lugares de fácil e inmediato acceso que permitan su operación en 
casos de emergencia. · 

• Cuando se instalen manómetros, éstos deben ir precedidos de una válvula de bloqueo. 
• Las bridas y accesorios brida dos que se Instalen deben satisfacer los requisitos mínimos de 

temperatura y presión de diseflo de la estación de descompresión. 
• Contar con los componentes, dispositivos y accesorios necesarios para controlar la fuga de 
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gas que pueda presentarse en caso de que la manguera se reviente por la presión o se 
rompa. 

• Contar con un sistema de calentamiento con el fin de evitar el congelamiento de lfneas y 
daño a instrumentos. 

• Mantener ventees y paros de emergencias ante cualquier emergencia de acuerdo a 
condiciones de operacl6n o ruptura. 

Protección Contra Corrosión 

Los tubos de acero negros, conexiones, accesorios y componentes de la instalación; se deben 
proteger contra la corrosión con recubrimientos adecuados al medio. Dicho recubrimiento 
debe cumplir mínimo con los siguientes requisitos: 

a) Adherencia con las superficies metálicas y entre las capas intermedias; 
b) Resistencia al agrietamiento; 
e) Resistencia mecánica para soportar daños propios de su aplicación, y 
d) Resistividad eléctrica alta. 

Recomendaciones técnico-operativas 

El manejo adecuado y seguro del gas natural es posible, siempre y cuando se conozcan sus 
peligros y las diferentes formas en que estos pueden presentarse; esto no quiere decir que no 
existe riesgo alguno; sf existen, por lo que siempre se tendrán al alcance de todas las personas 
involucradas en la operación de la unidad de descompresión, así como las medidas preventivas 
para su rápido control, por si llegase a ocurrir algún evento Inesperado. 

Las recomendaciones técnico-operativas que se .detallan a continuación buscan minimizar o 
prevenir algún riesgo asociado con el manejo de la estación de descompresión de gas natural 
durante todas las etapas del PROYECTO. 

La principal recomendación es mantener estandarizados todos los procedimientos que ayuden 
a mantener una calidad en todos los proyectos, Iniciando en el diseño del mismo, considerando 
todas las medidas de seguridad recomendadas por normas nacionales e internacionales y las 
establecidas por el RECULADO como parte de sus propios procedimientos, bases de diseño, y 
buenas prácticas. 

No ,-:::•Jl ':R ,,if' ,7f', RI!COMENDACIONES TI'I!CNICQ·OPI!RAIJ'LVAS :.t;,::::·t,,,_ ,: ;,'~:,;;f~!}'r) 

Etapa de Construcción 
Establecer un procedimiento de control de calidad de los equipos a instalar por el responsable de 

1 la obra, en él se deberá incluir el número de lote, composición qufmlca, propiedades mecánicas, 
espesores, etc. 
Diseñar y aplicar un procedimiento de soldadura y uno similar para la calificación de los soldadores, 

2 de acuerdo a las caracterfstlcas de la tuberra, accesorios y a los estándares nacionales e 
internacionales vigentes. 

3 Aplicar pinturas o alguna protección mecánica para tuberfas y equipos que lo requieran. 

4 
Supervisar el proceso de losas e instalación de estación de descompresión se haga de la manera 
adecuada, contemplando los espacios necesarios para maniobras. 

S 
El personal debe ser dotado de equipo de protección personal tales como cascos, zapatos de 
seguridad, lentes de seguridad, arneses y guantes. 
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Mantener un botlquln en obra para accidentes menores y se asegurará la vacunación antltetánica 
del personal. 

Supervisar por medio de una unidad verificadora y documentar las pruebas que se realicen a la 
estación de descompresión en campo en todas sus fases. 

Se recomienda que la estación de descompresión y los equipos a ocupar para su Instalación, sean 
utilizando materiales Incombustibles, con el fin de evitar el riesgo de incendio. 

Se integrará una cuadrilla de limpieza en el entorno del área del PROYECTO para mantenerlo 
limpio. 

Supervisar la correcta Implementación del sistema de detección de fugas (equipos, 
procedimientos, etc), de tal manera que se minimice el tiempo de respuesta para evitar daño. 

Etapa de Operación y Mantenimiento 

Contar con un Plan de Atención a Emergencias que se implemente durante la ejecución de los 
trabajos. 

No exceder las condiciones de diseño, principalmente la presión en cada etapa de la estación de 
descompresión (3,625 pslg a la entrada, 200 pslg después de primera etapa de regulación y 58 psig 
después de la segunda etapa de regulación) establecida para evitar fracturas en las lineas que 
conduzcan a situaciones de peligro al ambiente o a las Instalaciones. 
Elaborar un Manual de Operación y mantenimiento el cual debe estar en un lugar de acceso 
inmediato, donde se describa el funcionamiento de la estación de descompresión, asl como sus 
componentes (números de serie, marca y modelo, hoja técnica) y se deberá actualizar en caso de 
algún cambio de equipo, de condiciones o de filosofla operacional. El manual debe contener la 
puesta en marcha, operación y paro. Los riesgos Identificados se deberán de mencionar en algún 
apartado. De igual forma se debe garantizar su cumplim iento. 
Realizar una bitácora de accidentes y/o fugas, en caso de que se presenten en la estación, para 
aplicar posteriormente un programa especffico que ataque o evite eventos y consecuencias no 
deseadas. 
Mantener un monitoreo continuo, Inspección y limpieza de la unidad de descompresión y sus 
componentes. Realizar una supervisión a mayor detalle de los equipos crftlcos (reguladores y 
medidores), verificando su correcta o__peración'j_condiciones. 

Verificar la temperatura de los lntercambladores de calor y del medio de calentamiento con el fin 
de evitar congelamiento en las lfneas. 

Realizar capacitaciones continuas al personal para la operación de la estación de acuerdo a 
procedimientos establecidos, asimismo que el operador pueda actuar ante una emergencia en la 
estación con el fin de minimizar al mfnimo los riesgos o Impactos que se puedan presentar. 

Mantener en buen estado los señalamientos, fáciles de leer y visualizar, en caso de que resulte 
dañado alguno se deberá reemplazarse a la brevedad posible. 

Presentar un plan de contingencias ambientales que pueda implementarse durante la ejecución 
de los trabajos. 

No se permite fumar, tener flamas abiertas o cualquier otra fuente de Ignición. Se deben usar 
linternas que sean a prueba de explosión; 

En caso de requerirse corte, éste se debe hacer con equipo. mecánico, se debe asegurar que no 
exista una mezcla explosiva en el área de trabajo utlllzandó el equipo de detección adecuapo; 

Las válvulas de seccionamlento o de alivio de presión deben estar verificadas asegurando un 
funcionamiento óptimo, observando que sus puntos ,de ajuste de apertura o cierre sean los 
establecidos por diseño, que no se tenga un impedimento en su accionar, que no sufran de 
debilitamiento, y que se encuentre su reporte de fallas o mantenimientos realizados en una 
bitácora. 
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Se debe verificar que las conexiones con las unidades de suministro no se encuentran en 
condiciones de fuga (daño por corte, raspaduras, o anormales en su flexibilidad). 

Antes de proceder a soldar o .cortar la tuberfa se debe cerrar todas las válvulas de suministro, 
purgar la lfnea y ventilar el área de t rabajo 

En caso de que alguno de los equipos, o conexiones requiera ser reemplazada se deberá verificar 
especificación del elemento que reemplazará, la cual deberá cumplir con marca, modelo o similar 
establecido. 
Se deberá tener un manual de seguridad, donde se tj!ngan las medidas que los fabricantes dan 
por cada equipo o infraestructura, las medidas de prevención determinadas a partir de los riesgos 
ident ificados; deberá estar ligado al plan de atención a emergencias y ser congruente con el PPA, 
y los tiempos adecuados para la capacitación y recalificación de la misma impartida a trabajadores, 
asf como los calendarios para pláticas a población trab~adores y simulacros reali;¡;ados. 

Seguridad . 
Actualización de los planos de la estación y sus componentes. 

Evidencias de la capacitación de los trabajadores para la operación y mantenimiento de la Estación 
de Descompresión de gas natural, asr como para la atención a emergencias. 

Programa de mantenimiento preventivo al sistema, con base a recomendaciones de fabricante, 
fllosoffa operacional y normativldad. 

Programa da mantenimiento preventivo al sistema, con base a recomendaciones de fabricante, 
fllosoffa operacional y normatividad. 

comunicación Social 

Será necesario establecer cursos Intensivos de capacitación, entrenamiento de personal y 
elaboración de simulacros. 

Generar las alianzas necesarias con las autoridades locales de atención a emergencias, con las 
empresas vecinas y localidades cercanas. 

Cumplir cabalmente con un Programa de Preve nción de Accidentes (PPA), en el que se 
considere Educación Pública, Capacitación Interna y Externa, Simulacros, comunicación con 
autoridades, etc. Los riesgos en general pueden reducirse aún más mejorando continuamente el 
mantenimiento, inspección y auditarlas de seguridad y ambiental tanto internas y externas, lo que 
es recomendable incluir en los procedimientos normales de la empresa. 
Los riesgos de fugas por algún agente externo se podr(an reducir y hasta eliminar si se concientiza 
a la gente que transite cerca de las Instalaciones, sobre los peligros que Implica la realización de 
trabajos en forma irresponsable. Para ello es necesario Informar a estas personas mediante 
pláticas, se"'alamlentos y boletines, sobre qué hacer en caso de que se presente un accidente y 
cómo actuar con prontitud de acuerdo al Plan de Emerg~ncia . 
Informar a la comunidad, a las autoridades municipales, estatales y federales sobre los horarios de 
operación y los riesgos del sistema, asr como la coordinación de acciones de emergencia ante un 
sin iestro. 
Implantar rigurosamente los planes y programas de capacitación, seguridad, Inspección, controles 
de operación, vigilancia, etc., de tal forma que se garantice un involucra miento total de los recursos 
humanos, al esc¡uema de seguridad. 
Contar con un número de atención a emergencias, en un tarjetón protegido por la humedad, el 
cual deberá colocarse en lugares estratégicos y que se difunda perfectamente bien ent re las 
autoridades locales y estatales. 

Realizar un Programa para la Prevención de Accidentes, de acuerdo con las gufas de la ASEA y 
SEMARNAT. 
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XV. Que esta DCCPi, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA. particularmente 
en el artfculo 35 tercer párrafo y en el artfculo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre 
los ecosistemas que la operación y mantenimiento del PROYECTO pudieran ocasionar por su 
realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales y su efecto sobre los distintos componentes ambientales, asr como la congruencia 
y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas 
por el RECULADO, considerando para todo ello el SA. Por lo anterior y de acuerdo con la 
evaluación y análisis en materia de Impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI Identificó que no 
se presentarán impactos ambientales significativos por la preparación de sitio, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO; sin embargo, existe la probabilidad de 
presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; asr, el RECULADO señaló 
que la probabil idad de que dichos eventos se presenten es baja; no obstante, se aplicarán una 
serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos a.ntes 
señalados. · 

Por lo antes expuesto, el RECULADO dio cumplimiento al artfculo 30, primer párrafo de la 
LCEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera 
ser afectado por las actividades de operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO, 
considerando el conjunto de los elementos que conforman el ecosistema Involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o 
reducir al mrnimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo 
establecido en el artfculo 44 fracciones 1 y 11 del REIA. dado a que se evaluaron todos y cada 
uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así c.omo la utilización de los recursos 
naturales previendo la Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido en el artrculo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta del SA presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la operación y mantenimiento y no solamente en el predio. 

2. El desarr9llo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales 
presentes en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la Integridad 
funcional y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos 
existentes en el área donde se realizará el PROYECTO. 

3. El RECULADO sometió a consideración de esta DOCPI una serie de medidas preventivas, 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al rJ;~fnimo los efectos 
negativos de los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el 
ambiente, las cuales esta DCOPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 28 fracción l, 35 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 
5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 5 incisos C) y D) fracción VIl, 45 
fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XIX, 18 fracción 111,28 fracciones 11, XIX 
Y XX, y 29 fracciones 11, XIX y XX del REIA, POEOT, POEBC, POEMRPN, Programa de des&~rrollo 
Urbano de Centro de Población de Ensenada, Baja California 2008-2030, NOM-001-SEMARNAT-
1996, NOM-002·SEMARN~T ·1996, NOM·003-SEMARNAT -1997, NOM-041·SEMARNAT ·2006, 

P.gloo43deSO ~ .... . 
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NOM-044·SEMARNAT·2003, NOM-04S·SEMARNAT·2006, NOM-001-SECRE-2010, NOM·OOl· 
ASEA-2019, NOM-007·ASEA·2016, NOM-010-ASEA-2016, NOM·OS2·SEMARNAT-200S, NOM-054· 
SEMARNAT -1993, NOM-138-SEMARNAT/SS·2012, NOM-080-SEMARNAT ·1994, NOM·081· 
SEMARNAT-1994, NOM·059·SEMARNAT-2010, con sustento en las disposiciones y ordenamientos 
Invocados y dada su aplicación en este caso y para este PROYECTO, esta DCCPI en el ejercicio de 
sus atribuciones, siendo competente para dictar la presente, de conformidad con lo dispuesto en 
el art(culo lo del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, las facultades que se Indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2017, determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que se dictamina con 
este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉ RM 1 N OS: 

PRIMERO. • La presente resolución en materia de Impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación y 
mantenimiento del PROYECTO denominado ••eSTACIÓN DE DESCOMPRESIÓN DE CAS 
NATURAL PARA SUMINISTRO DE DICHO COMBUSTIBLE AL USUARIO VISIONAIRE LICHTINC, 
S.A. DE C.V., EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA", con pretendida 
ubicación en el municipio de Ensenada, en el estado de Baja California. 

Li:!S particularidades y caracterfsticas del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII del 
presente afielo. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron 
citadas en el Capítulo 11 de la MIA·P y el ERA 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 30 días (Incluyendo estudios 
preliminares, permisos y diseño) para las etapas de preparación del sitio y construcción del 
PROVECTO y 10 af\os para las etapas de operación y mantenimiento del mismo. Dicho plazo 
comenzará a computarse a partir del dfa siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 
notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del 
REGULADO, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo, asf como de las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación establecidas por el RECULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DCGPI la aprobación de su solicitud, conforme 
a lo establecido en el trámite CONA M ER con número de homoclave ASEA-00·039 de forma previa 
a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el Representante Legal del REOULAOO, debidamente acreditado, con la leyenda de 
que se presenta bajo protesta de decir v~rdad , sustentándolo en el conocimiento previo del 
RECULADO al artfculo 420 fracciones 11, IV y V Quater del Código Penal Federal. · 

El Informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar 
la forma como el RECULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos 
en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO. • El REOULADO una vez que el PROYECTO entre en la fase de operación, deberá 
presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para Instalaciones 
en operación, trámite ASEA-00•032. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, realizar el 
Análisis de Riesgo de Procesos (ARP) que incluya todas las instalaciones del PROYECTO, utilizando 
la información final de la ingenlerfa aprobada para construcción y los planos "como fue construido 
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(as bui/t)". Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y metodológico con base a las 
metodologras cualitativas y cuantitativas de ARP para la identificación de peligros y evaluación de 
riesgos, que permita establecer los escenarios de riesgo seleccionados para la simulación de 
consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas, o en su 
caso, proponer las acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo 
identificados; lo anterior, para lograr la reducción y administración de riesgos del PROYECTO. 
Adicionalmente y tomando como base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para 
la Prevención de Accidentes (PPA), trámite ASEA·00·030, el cual debe ser consistente con los 
escenarios de riesgo derivados del ERA, e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a 
la administración y reducción de riesgos, los sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan de 
respuesta a emergencias, y personal capacitado para atender las emergencias en caso de 
materialización de los escenarios de riesgo identificados en el ERA 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
generan al RECULADO, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad 
respecto a las facultades y competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUART9.- De confor'midad con el artkulo 35 último párrafo de la LOEEPAy 49 del REJA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades 
descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes 
determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la 
realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la construcción, 
operación y mantenimiento descrita en el TéRMINO PRIMERO del presente oficio y que 
corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la operación de una obra 
relacionada con el sector hidrocarburos y para el transporte y distribución de Gas Natural, tal y 
como lo dispone el artrculo 28 fracción 1 de la LCEEPAy S, Inciso D) fracción VIl del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de ningún 
tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin 
embargo, en el momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a 
la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento 
de esta DCCPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio, 

SÉPTIMO.· La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del Impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemasPI de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su área de 
influencia, que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, 
presentada, conforme a lo Indicado en el artfculo 30 de la LCiEEPA, por lo que, la presente 
resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 
competencia de las Instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones 
Polfticas Estatales, asr como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución .D.2 
reconoce o valida la legrtima propiedad y/o tenencia de la t!eua; por lo que, qué.dan a salvo las 
acciones que determine la propia DCCPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

01 E;cosistema.- Unidad funcional b lislco de Interacción de lo!ii organh;;mos viv~;~s entre si y de éstos con el ambiente, en un 
éSpaclo y tiempo determinado$. (art. 3, fr11eclón iii, o;!• la LCEEPA). 
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En este sentido, es obligación del RECULADO contar de m anera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROVECTO con la totalidad de los permisos, licencias, autorizaciones 
entre otras: Dictamen Técnico emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en 
materia de Gas Natural, que avale que el PROVECTO cumple con la Normatividad aplicable, 
respecto al diseño y construcción, asf como con aquellas que sean necesarias para la realización 
del PROYECTO, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide 
esta DCCPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre 
otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al RECULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de Impacto social que 
establece el artfculo 121 de la citada Ley. 

OCTAVO.· Es importante mencionar que el RECULADO requiere contar con la autorización del 
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente 
(SASISOPA) previo al desarrollo de cualquier actividad, con el propósito de prevenir, controlar y 
mejorar el desempeño de una Instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores 
prácticas nacionales e internacionales. Por lo que derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo 
a la actividad del sector de hidrocarburos que pretende desarrollar, deberá observar lo establecido 
en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

NOVENO.- El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artfculo SO del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DCCPI proceda, conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, 
determine las medidas que deban adoptarse a efecto d.e que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 

DÉCIMO.- El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta ÓCCPI, en los términos previstos en el artfculo 28 
del REIA, con la Información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los lfmites y condiciones 
establecidos en las d isposiciones jurfdlcas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el RECULADO 
deberá notificar dicha situ.ación a esta DOCPI, en base al trámite CONAMER con número de 
hornoclave ASEA-00•039 previo al Inicio de las actividades del PROYECTO que se pretende 
modificar. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente 
a utorizaclón. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo d ispuesto por el artrculo 35 párrafo cuarto, fracción 11, 
de la LCEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de · impacto ambiental, la 
Secretarra emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artfculo 47 
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta OCCPI establece que 
las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA· P 
y el ERA, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como 
a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dlrec:clón O•meral de Gestión de Procesos lndus;trlalu 

Oficio ASEA/UO!/DOGPI/1.749/1.019 

CONDICIONANTES: 

El RECULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artfculos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo primero de 
la LGEEPA, asr como en lo que sel'lala el artfculo 44 fracción 111 del REJA, una vez concluida la 
evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretarfa podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por 
el RECULADO para evitar o reducir al mfnimo los afectos negativos sobre el ambiente, esta 
DCiCiPI establece que el RECULADO deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA·P y el ERA, las cuales esta DCGPI considera 
que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y el SA del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del 
REJA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 
del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales¡ estatales y locales) 
competentes al caso, asf como para aquellas medidas que esta DOGPI está requiriendo sean 
complementadas en las presentes condicionantes. · 

El REOULACO deberá presentar Informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes 
del presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA·P y el ERA. Dichos informes 
deberán ser presentados a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 
(USIVI) con copla a la DOOPI con una periodicidad anual y durante OS años contados a partir 
del día siguiente hábil a aquel en el que haya surtido efecto la notificación del presente 
resolutivo. · 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes 
e Informes derivados de la ejecución del Informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar 
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales 
y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en el artículo 15 fracciones 1, 11, 111, IV, V y X de la LCEEPA, el artículo 83 de la 
misma Ley, que define que el aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean el 
hábitat de especies de flora o fauna silvestre, especialmente las endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se alteren las condiciones necesarias 
para la subsistencia, desarrollo y evolución de dichas especies y dado que en el artículo 79 de la 
LGEEPA se establece que para la preservación y aprovechamiento sustentable de la fauna 
silvestre, deberán considerarse entre otros, el criterio de que las especies endémicas, 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial deben ser preservadas 
(fracción 111 del artfculo 79 de la LGEEPA), el REGULADO deberá considerar lo siguiente: 

• Métodos de captura y liberación para la fauna de lento desplazamiento, como de la Lagartija 
de Mancha Lateral Norteña (Uta stansburiana), con estatus de especie amenazada, acorde 
a la NOM·OS9·SEMAR~AT•2010, registrado en el SA del PROYECTO. 

• Descripción de las áreas de liberación, así como sus coordenadas de ubicación. 
• Anexo fotográfico que ponga en evidencia las acciones realizadas. 
• La información deberá quedar plasmada en los informes anuales señalados en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 
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3. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA y el artfculo Sl segundo 
fracciones 11 y 111 del REIA que establece que en los lugares donde se pretenda realizar la obra o 
actividad que implican la realización de actividades consideradas altamente rjesgosas 
conform e a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGPI 
determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación 
de un Instrumento de garantra que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes 
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento 
de garantra responderá a estudios técnico-económicos (ETEJ: que consideren el costo 
económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en cada una 
de sus etapas que fueron señaladas en la M!A-P y el ERA; el cumplimiento de los términos y 
condicionantes, asf como el valor de la reparación de los datios que pudieran ocasionarse por 
el incumplimiento de los mismos. 

En este sentido, el RECULADO deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la garantfa financiera ante esta DGCiPI; para lo cual deberá 
presentar en un plazo máximo de 03 meses contados a partir de la recepción del presente 
oficio, el estudio técnico económico a través del cual se determine el tipo y monto del 
Instrumento de garantfa; asr como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DGCiPI 
analice y en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantfa; debiendo acatar lo 
establecido en el artfculo 53, primer párrafo del REIA 

Asimismo, una vez Iniciada la operación del PROYECTO, el REGULADO deberá obtener un 
seguro de Riesgo Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LCiEEPA, 
debiendo presentar copia ante esta OGGPI de la Póliza y manteniéndola actualizada durante 
toda la vida útil del PROYECTO. 

4. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/o atención que propuso 
en el ERA del PROYECTO, las que deriven de la actualización del ERA (con información final de 
la ingenierfa aprobada para construcción y planos como fue construido), asf como aquellas que 
esta DCiCiP! considera que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la protección 
al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mfnimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la M!A-P, el ERA 
y las que deriven de la actualización del ERA (con Información final de la ingenierra 
aprobada para construcción y planos como fue construido), las cua les deberán ser 
incluidas dentro del Informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar al municipio de Ensenada, en el estado de Baja California, un resumen 
ejecutivo del ERA presentado con la memoria técnica, en donde se muestren los radios 
potenciales de afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus 
ordenamientos juddicos la regulación del uso de suelo en la zona, con el propósito de 
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 
productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con ftmdamento en 
el artrculo S fracción XVIII de la LCEEPA. Asf mismo, deberá remitir copla de los acuses de 
recibo debidamente requlsitados por cada una de las autoridades a esta DCiCiPI. 
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S. l;jecutar el Programa de VIgilancia Ambiental (PVA) propuesto, en el que se vean reflejadas 
todas aquellas medidas y programas propuestos, asr como las observaciones realizadas por esta 
DGGPI, para su seguimiento, monltoreo y eva luación; dicho programa deberá ser incluido en el 
Informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio y presentarlo con la m isma 
periodicidad y tiempo establecido. 

6. Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá realizar el desmant elamiento 
de toda la Infraestructura que se encuentre presente en el polrgono del PROYECTO, asf como 
la demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo 
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones Iniciales en las que se encontraba el 
sitio. · 

Para tal efecto el RECULADO deberá presentar ante esta AOENCIA. un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Supervisión, 
Inspección y VIgilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las 
diferentes etapas del PROYECTO, conforme con lo establecido en el artfculo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con copia a la·OCiGPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 15 
dras siguientes a que hayan dado inicio, asf como la fecha de terminación de dichas obras a los 15 
días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO TERCERO.- La presente resolución a favor del REGULADO es.personal. Por lo que en caso 
de cambio de titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REJA, el 
REGULADO deberá dar aviso a la DGGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
ambiental, con base en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la real ización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados por la m isma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P y el ERA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos ablóticos presentes en el predio del PROYECTO, 
asr como en su área de Influencia, la DGGPI podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, asr como la Instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artícu lo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO M La ACiENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrum ento, asf como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto ambiental. Para ello 
ejercerá, entre otras, las facultades que le. confieren los artículos 55, 59 y 61 del REJA. 

DÉCIMO SEXTO.· El REGULADO deberá mantener en el sitio del PROYECTO copias respectivas del 
exped iente, de la propia MIA-P y el ERA, de los planos del PROYECTO, así como de la presente 
resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competent e que asf lo requiera. 

Página 49 de SO 

. -------~-
C.oulev~Ld h d a.l.!!a Rú l.-; Co,-tincn 1, 20 9, J 10rd.iaua t:n l ta Hon er.i\u, C. ¡; , 1 ~ 210, 

J l u lpo n , C['•!X ~ = 01 ( 6 '-l ~ l<G-01 0() , """'· ~ UOA , <) :lb . uut 

ra 
~ 

2019 
. . . .. ~C'l· ~ ... ,,,. ~~. ... 

EMIUAI«JU.NTA 

~-



:·r~~·: MEDIO AMBIENTE 
• !.~.,1 t i ~IIIU. af., PC ttf; ft iQ &fi• i rh t C. 't • « 4 t.;•4 to f .. U"tlti •~o•; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad do Costi6n tndu5trial 
Dlroeel6n Cionoral de Gestión de Procesos Industriales 

OfidoASEA/UCI/DCCPI/2749/2.019 

DÉCIMO SSPTIMO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del Impacto ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, m ismo que podrá ser 
presentado dentro del término de 15 dfas hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

DÉCIMO OCTAVO.- Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta el c. 
SAMAD TORRES PÉREZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa ACCESGAS, S.A.P.I. 
DE c.v., con fundamento en el artfculo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO.- Notiffquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos 
por el artrculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 167 BIS de la LGEEPAy demás 
correlativos de la Ley al C. SAMAD TORRES PÉREZ en su carácter de Representante Legal de la 
empresa ACC S.A.P.I. DE c.v para recibir 
notificaciones a los e conformidad con 
lo dispuesto en el 

NTE 
ERAL DE GESTIÓN 
INDUSTRIALES 

et>lJ,JQJ.JSO respoosoblg del papel las coplqs de conocimiento de este gsuoto son remftidos vfq efecrrónico. 

c.a.p. Dltecel611 Ejecutiva de la ASEA. Para conocimiento. 
c. Fr;~nclsco .Arturo Vega da Lam•drld . • Cobornedor Constitucional del e$tado ele Saja California. Para su conocimiento. 
C. Arm•ndo AY• I• Robl••· • PtO$idOI'It0 mu!'licip~l dol H. Ayu!'ltamtento de E:n~n~da del estado de Baja California. Para su 
conocimiento. 
U1'1ld1d de suparv¡.l6n, in1peccl6n y VIgilancia lndultrlal. - Para conocimiento. 
lng. AleJandro ca rabias lena . • Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conociml~mto. alejandro.carabias@asea.gob.mx 
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